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PA R TE OFICIAL.

S. M. la Reina  y Sii augusta Hermana la Serení 
sima Señora Infanta  Doña Mar ía  Luisa Fernand a 
continúan en esta cofté sin nóvedad en su impor 
tante salud.

MI NI ST E RI O d e  LA G U E R R A .

Circular d los inspectores y  directores de tci$ armas 
y  d los capitanes generales.

Habiendo observado el Regente del Reitio que a 
pesar de l a ' c i r cu lar  de 9 del mes próximo pasado 
publicada en la Gaceta de Madrid  de 13 del mismo* 
relativa á la prohibición absoluta para que los ind i 
viduos dependientes de este ministerio promuevan 
solicitudes separándose del conducto mateado por la 
ordenanza , fuera de los casos en que pueden acudir 
por la via reservada,  aun son frecuentes las infrac
ciones de la mencionada ci rcular y de las anteriores 
Reales órdenes á que e su  se refiere, llegando el abu
so hasta el extremo de presentar exposiciones di rec
tamente al Gobierno personas agenas á la carrera 
mili tar y á las familias de los individos mili tares,  en 
cuyo favor reclaman gracias sin mas justificantes que 
su dicho propio  y sin autorización ostensible de n in 
guna especie, S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido disponer que V. E.  haga entender á los cuerpos 
ó individuos que dependan de su autoridad,  que bajo 
ningún concepto serán resueltas ni aun cursadas las 
instancias que lleguen á este ministerio fuera del 
conducto regular y en debida forma : y que esta re
solución irrevocable se publique en la Gaceta de  M a
drid para que llegue á noticia de todos.

De orden de S. A. lo comunico á V. E.  para su 
inteligencia y efectos consiguientes.  Dios guarde á 
V. E.  muchos años. Madr id  2U.de Jul io de 1841.:= 
Evar is to San Miguel-.=Sr.....

MINISTERIO DE LA G OBERN ACION  DE LA P E N IN SU LA .

Tercera sección.
Exorno. S r . : He dado cuenta á S. A.  el Regente 

del Reino de la consulta que esa dirección elevó á su 
superior resolución en 39 de Jun io  ult imo sobre el 
arreglo de las épocas en que deben abrirse las m at r í 
culas y celebrarse los exámenes ext raord inar ios :  en 
su vista, y conformándose con lo propuesto por V. E. ,  
se ha servido acordar las disposiciones siguientes:

E  EN^Mas universidades comenzará el alistamién 
to de la matrícula para el curso de 184í á 42 y su 
cesivos en í? de Octubre  de cada año,  y concluirá en 
5 i del mismo.

2? E n  el mismo mes se celebrarán los exámenes 
ext raordinarios  y los de latinidad y humanidades que 
deben sufri r  los que hayan de matricularse para  co
menzar la filosofía ó cualquiera de las facultades ma
yores.

3'.1 Las lecciones del curso comenzarán el 2 de No
viembre.

4? Pr incipiadas  las lecciones, no se concederá 
exámen alguno ex t raord inar io  individual ,  ni serán 
admitidos á la matrícula los que no se hayan  inscri 
to en el mes de Octubre.

o? La dirección general de Estudios  queda auto
rizada para acordar lo que corresponda en la ejecu
ción de las disposiciones anteriores.

De orden de S. A.  lo comunico á*V. E. para su 
cumplimiento y efectos.consiguientes.  Dios giiarde á 
V. E* muchos años. M adr id  10 de Julio de ,1841.=: 
Facundo Infante.rrSeñor Pres idente  de la dirección 
general de Estudios.  ■

Cuarta seccion.- Circular.

S. A.  el J j A t a t e  del Reino con fecha 12 del ac
tual se ha i ^ ^ ^ ^ f c l i r i g i r m e  el decretó siguiente:  

D e s e a v e r  el fomento y' mejora de las 
artes y f á ^ ^ ^ ^ V o r  cuantos medios s^a dable, y con
si d eran los mas eficaces para  conseguirlo

el que se adoptó en el año de 1827 en que por pr i 
mera vez se invitó á los artistas á que diesen una 
muestra pública de sus adelantos,  premiándose á los 
que se dist inguieron , cuyos actos fueron repetidos en 
los años 28 y 31 , he venido en declarar como R e 
gente del Reino,  en nombre de S. M. la Reina Doña 
Isabel ' i i ,  que el 19 de Noviembre próximo se abra 
exposición pública en esta corte de los productos de 
la industr ia española,  debiendo observarse para ello 
lo prevenido en la instrucción de 3 de Marzo de 1834, 
que he tenido á bien restablecer con las modificacio
nes que la legislación actual establece; cuyas exposi
ciones deberán repetirse de fresen tres años en el dia 
señalado. Tendrcjsío entendido , y dispondréis lo ne
cesario á su cumplimiento.

Instrucc ión .

Ar t ículo 1? E n  celebridad del augusto nombre de 
S. M. la Reina Dona Isabel ii  comenzará la exposi
ción púb;ica de los productos de Ja indust r ia españo
la el dia 19 de Noviembre de este año de 1041 , y 
permanecerá abierta hasta el 2Ü de Diciembre i n -  
cl.usi ve. '

Ar t .  2? El  que quiera exponer algún artículo de 
industr ia propia ,  deberá presentarlo al géfe político 
de la provincia ,  si está elaborado en ¡a capital' , ó al 
alcalde consti tucional del pueblo en que resida el i n 
teresado.

Art .  3? El gefe político en la capital de la p ro 
vincia y los alcaldes constitucionales en su respecti
va jurisdicción,  harán reconocer los artículos presen
tables y marcar  y sellar el cajón,  ca ja ,  tonel ,  bulto 
ó pliego que Jos contenga y devolverlos en esta fo r
ma al dueño con una certificación que exprese lo que 
cont iene cada cajón ó bulto sellado, y asegure estar 
elaborados en el mismo p u e b lo , añadiendo el n o m 
bre del fabr icante y el precio», de los artefactos al pie 
de fábrica , cuyas diligencias se ejecutarán de oficio 
con sencillez y brevedad y sin causar gastos á los 
interesados.

Ar t .  4? Estos harán conducir  de su cuenta los ca
jones ó bultos marcados y sellados, y entregarlos con 
las certificaciones mencionadas en el conservatorio de 
Artes de Madr id  antes del dia IV de Noviembre  de 
este año de 1841.

Art .  ó? Los artefactos y objetos que se presenta
ren después de dicho dia serán admitidos á la expo 
sición pública , pero no tendrán opcion á los premios.

Art* 6? Tampoco la tendrán los extrangeros resi
dentes en E spaña si no están casados con española ó 
tienen fábrica ú obrador  establecido desde dos años 
cumplidos antes de la época de la exposición públ i
c a , ó si no han enseñado su arte ú oficio á seis es
pañoles á lo menos.

Ar t .  7? E l  alcalde consti tucional que dé certifica
ciones para el objeto especificado en los artículos 5? 
y 4?, remiti rá copia de ellas al gefe político de la 
provincia inmediatamente  que las haya firmado, ma
nifestando si el género ó artículo es de mucho ó p o 
co despacho en ia provincia ó fuera de ella.

A rt .  8? Lüego que los gefes políticos reciban las 
copias de las referidas certificaciones , las remit i rán  
al gefe del conservatorio de ar tes:  también le remi
t irán Jas que dieren por  sí mismos en la capital de 
la prov incia ,  y en ambos casos añadirán á las ci r
cunstancias expresadas en el artículo anter ior  las ob
servaciones que juzguen convenientes.

Ar t .  9? Los géneros ó artículos que vengan de fue
ra de Madrid  para la exposición pública de indus 
tria, entrarán libres de derechos de puertas.

Art .  10. P a ra  evi tar abusos en la remesa de los 
objetos los geles políticos y los interesados tendrán 
presente que solo se admit irán las muestras que bas
ten para dar á conocer cada artículo de industria,  por  
ejemplo,  upa pieza de cada clase-y color de tejidos 
de lan a ,  seda ,  a lgodón,  l in o ,  cáñamo,  mezclas SLc.; 
y en la loza , cristalería,  vidriería botonería , l isto- 
nería &c. únicamente el sur t ido  que baste para  for
mar  juicio del estado y progresos de cada uno délos  
ramos,  y Do para traficar de otro modo' con ellos. Si 
á pesar de esta advertencia se encontrasen cant ida
des que excedan de lo que Va dicho con respecto á 
¿as muestras ,  se sujetaran al pago de derechos , ó los 
afianzarán los dueños de ellas , con a/ reglo a lo que

sobre este par ticular está prevenido,  para el caso de 
que concluida la exposición los extraigan fuera de 
Madrid.  P o r  lo cual si hubiese fabricantes que quie
ran dar mayor extensión á sus remesas para que las 
labóres sé conozcan mejor, podrán hacerlo aparte de 
las muest ras,  sujetándose al reconocimiento o rd ina
rio de la aduañá , y á los reglamentos dé Rentas .

it.  11. Al  pie de cada uno de los objetos que 
se presenten éñ la exposición pública se pondrá un 
rotulo escrito con claridad y limpieza , qué deberá 
remit i r  el mismo dueño con su nombre ,  preció, y lu
gar donde esten elaborados.

Art .  Í2. Concluida la exposición sé procederá á 
la calificación de los objetos y á la adjudicación de 
premios,  devolviéndose aquellos á sus dueños res
pectivos.

Art .  13. P á ra  que nadie se detenga en presentar  
los productos de su trabajo , ingenio y aplicación,  se 
advierte ser objeto propio para la exposición públi
ca todo ramo de industria désde las telas mas ricas 
de oro hasta los mas toscos sayales; desde los mo
delos mas perfectos de máquinas é invenciones has
ta los mas ordinar ios  y usuales ; désde las alhajas de 
piedras preciosas hasta las piezas de loza ordinar ia 
y de barro;  y en suma , todo utensilio útil en la eco
nomía ru r a l ,  civil y doméstica por ser del inferes 
del Es tado conocer y promover toda especié de la
bores.

Ar t .  Í4. Eos artículos que hayan estado en la 
exposición publica se podrán vender alli mismo li— 
orementé por los propietarios,  si les acomodase,  en 
los dias que al efecto sé señalar¿ín déspues qué se 
adjudiquen los premios.

Art. 16. Serán los premios :
i? Medallas de oro,  plata ó bronce con el busto 

de la Reina Doña Isabel i i  , y una inscripción ho 
norífica , de las cuales se podrá  usar como de una 
condecoración.

2. La  honra  de ser admitidos los premiados á 
besar la Real mano de S. M.

3? Honores y condecoraciories á los qué sobre
salgan ext raordinar iamente  por  la utilidad que re
sulte al Estado de sus fábricas ó establecimientos.

4? Mención honorífica de las personas qué  la me
rezcan.

Además ,  los concurrentes tendrán la Ocasión de 
dar a conocer sus géneros,  de que el público los ap re -  
cie y busque,  y de que repita con elogio el nombre 
de los artífices. A  los que obtengan premio ó men
ción se les dará un ejemplar impreso de la relación 
de la exposición pública y de las calificaciones y 
premios.

Art .  16. Para  calificar los ób;etos presentados y  
graduar  los premios y distinciones sé atenderá :

1? A  que los géneros y artículos sean de uSo 
despacho en el comercio. 4

2? Á  su buena calidad y cómodo precio.
3? A  que sean de los que excusen la entrada de 

productos ext rangeros de igual naturaleza.
4?̂  A  que si son in s t rumen tos , máquinas  ó her 

ramientas ,  esten bien construidas y contr ibuyan á 
aumenta r ,  abaratar  y mejorar los productos y los 
medios de e jecución, prefiriéndose IOs que propor
cionen mas extensa utilidad.

Art .  17.» Los gefés políticos al publ icar esta ins
trucción , se valdrán de cuantos medios les dicté su 
prudencia y celo para est imular á los ar tesanos,  fa
bricantes ú otras personas indust riosas dé la pro
vincia' á que remitan muestras de süs géneros y ar
tefactos, haciéndoles entender el interés y gloria que 
de esto debe resultarles,  añadiendo al enviarías sus 
observaciones propias  sobre el estado de adelanta
miento ó decadencia (le cada ramo', y sobre los me
dios mas fáciles de fomen ta r lo s , oyendo antes á los 
mismos intá&ésados.

De orden dé S. A.  el Regente del R e i n o , comu
nicó á Y. 3. el decreto é instrucción que antecédmt 
para que ponga puntualmente  éri ejecución sii conte
n id o ,  dándole publicidad por medio del Boletín ofi
cial , á fin de qué la exposion pública dé la industria 
española se celebre en -esté año con tanto ó mayor  
liiéimientó que las que anter iormente se verificafón.

Dios guarde :á Y¿ S. muchos anos. Madr id  18 de 
Juí ió  de í84 í -~ Faeü ndó  Iiifante.—Sr...-.



MINISTERIO DE HACIENDA.

S erm o . S r „ : Con el fin de que tenga observancia 
desde 1? de Agosto próximo cuanto  previene el de
creto de 29 de M ay o  ú l t imo sobre cent ral ización de 
todos los fondos del Es tado  en el tesoro públ ico,  y 
que la organización de esta dependencia puesta en 
armonía  con las con tad ur ías  generales de Valores y 
Dis t r ibución , se perfeccione hasta el pu n to  que este 
sistema requiere. ,  sin dest ru i r  las bases esenciales so
bre que aquella y estas están establecidas y fueron  
•adoptadas por  una larga exp er ie nc ia ,  por  observa
ciones constantes y por las luces de hombres en t e n 
didos  en la contabil idad de H ac iend a ,  cuyo régimen 
fundamenta l  no hay  necesidad de a lterar  por  ahora,  
mediante  á no ser incompat ib le  con el objeto de cen
t ral ización ni con el actual sistema t r i b u t a r io ;  he 
puesto al alcance de comisiones compuestas de gefes 
i lust rados todos aquellos puntos q u e ,  subordinados  
al método de cent ral izac ión,  reclaman ciertas r e f o r 
mas para traerlos á la unidad  conveniente ;  y después 
de  examinados con detención y madurez  por  las mis
m as ,  y con presencia de sus pareceres me at revo á 
pr op on er  á V.  A.  el ad junto proyecto de decreto. 
M a d r i d  20 de Ju l io  de 1841. = P e d r o  Surrá  y Xiull.

D E C R E T O .
Consiguiente á lo dispuesto en el decreto de 29 

de Mayo próximo a n t e r i o r ,  y para que desde 1? de 
Agosto inmediato se lleve á efecto en todas sus p a r 
tes el sistema de cent ra l izac ión ,  he venido en decre
ta r  como Regente del Reino  du ra n te  la menor  edad 
de la Reina  Doña Isabel n  , y en su Real  nombre,  
de acuerdo con el Consejo de Minis t ros  lo siguiente:

A r t í cu lo  1? Desde 1? de A.g osto próximo qu eda 
r án  cent ral izados en una  sola caja todos los fondos 
del Es tado y á disposición del di rec tor  general  del 
tesoro públ ico ,  único  que  podrá  disponer su in ve r 
s ión con arreglo á las órdenes que para  ello le c o m u 
niqu e  el Mi nis te r io  de Hacienda.

A r t .  2? Queda -supr imida  por  consecuencia la dis
t inc ión  de cajas de totales y l íquidos,  reasumiendo 
e n  u n a  sola la recaudación de las contr ibuciones,  
rentas  y ramos que por  todos conceptos ingresan en 
el e ra r io ;  y de ella se ha rán  los pagos de cualquier  
na turaleza q u e s e a n ,  ora cor respondan á obligaciones 
del tesoro,  ora per tenezcan á sueldos,  gastos r ep ro 
duct ivos , del mater ial  de las dependencias ,  ó á c a r 
gas de jus t ic ia ,  sin excepción alguna.

A r t .  3? Las direcciones generales de R e n ta s ,  la 
de Loter ías ,  la de M inas ,  la de Correos ,  Caminos  y 
Canales ,  Mon te s ,  comisaría general  de Cruzada ,  Es-  
polios,  Im p re n ta  nac ional ,  di rección general  de E s 
tudios  y cualesquiera otras que recauden fondos del 
E s t a d o ,  pasarán per iódicamente  á la di rección del 
tesoro público un a  nota autor izada  por sus respecti
vas secciones de contabil idad de los fondos que  por  
su ramo han de ingresar  en el mes siguiente en las di
ferentes provincias.

A r t .  4? Todos los fondos que se recauden se re 
u n i r á n  y pondrán  á dispsicion del tesoro en las te 
sorer ías  de prov in c i a ,  las que cuidarán  de rec lamar
los de los recaudadores  pa r t ic u l ar es ,  hasta que en 
todo lo que sea posible se establezca un  orden  por 
el cual hagan las mismas tesorerías la recaudación 
d i rectamente.

A r t .  ó? Re unidos  en el minis te r io  de Hacienda 
con la ant icipación conveniente  los dalos necesarios 
para  las distr ibuciones mensuales , se procederá  á co n 
s ignar  la cant idad  respectiva á cada  uno de los m i
nis ter ios ;  y prévia la conformidad del Consejo de 
M in is t ro s ,  se co munica rá  á la di rección del tesorc 
pa ra  que disponga su pago por  las tesorerías de p r o 
vincia.

A r t .  6? La di rección del tesoro cuidará  qu e  sí 
observe el orden de pagos conforme se m arq uen  er 
las dis tr ibuciones ,  respecto á la preferencia que  cadí 
un o  exi ja por su natura leza  y perentor iedad,

A r t .  7? Los fond os que al fin de cada  mes que 
den sobrantes en las tesorerías se apl icarán á las a ten
ciones del siguiente ; asi como el mayo r  producto  qu< 
hubiese en el presente servirá para  cub r i r  el défici 
del anter ior .

Ar t .  8? L a  tesorería de cor te con t inuará  desem
peñando las funciones  de que está encargada por  lo 
reglamentos vigentes.

A r t .  9? Todas  las cuentas  de adminis t rac ión   ̂
recaudación de las cont r ibuciones  , impuestos y ren 
tas públ icas ,  asi como las de efectos estancados , 
cualquiera  otros pertenecientes á la Hacienda ,  se cen 
t ra l izarán  en la con tadur ía  general de valores. La 
funciones  de esta dependencia abrazarán  toda la ac 
cion necesaria á l lenar los objetos del pr esup ue s t  
de ingresos,  en cuanto  á los valores y recaudado!  
de las rentas y  contr ibuciones  hasta el acto de pasar  los al tesoro.

A r t .  10. Todas  las cuentas justificadas de la in 
versión de caudales ,  sin excepción a lg un a ,  se cen 
t ral izarán en la contad ur í a  general  de Distr ibución 
Las  atr ibuciones de estas serán extensivas á la ínter 
vención de toda clase dé pagos comprendidos  en < 
presupues to general .

A r t .  11. La contad ur ía  general de Valores liar 
la redacción anual  de todas las cuentas parciales qu^ 
deben central izarse en ella ; reasumiendo los resulta
dos en té rminos que den á c o n o c e r : 1? los débitos

q u e  qu ed ar on  á favor  del Tesoro  po r  r en ta s ,  con t r i 
buciones y demas conceptos per tenecientes á años an 
teriores : 2? los verdaderos  é íntegros  valores en el 
mismo año de las citadas ren ta s ,  cont r ibuciones  é 
impuestos que cons ti tuyen Ja hac ienda  pública: 5 o lo 
que se haya  recaudado con dist inción de lo que co r
responda al año de la cuenta  y lo que proceda de los 
anteriores  ; y 4? lo 'que quede  pendiente  y deba re 
caudarse en ei siguiente con la misma especificación.

A r t .  12. La  co n ta d u r ía  general de Di s t r ibución  
redactará  anualmente  en una todas las cuentas p a r 
ciales que deben central izarse en ella, y cuyos  resul
tados den á conocer  : R  ei im por t e  de las obligacio
nes de todas clases que qu eda ron por cu b r i r  en fin 
del año ant er i or  : 2°. lo que h ay an  devengado en el 
año de la cuenta : oi lo que se haya  satisfecho por  las 
de aquel y de este con la debida dist inción ; y 4? lo 
que por  unas  y otras se quede res tando en fin del 
mismo por  el orden marcado en los presupuestos.

A r t .  13. La  di rección del tesoro formará  anual 
mente la cuenta ge ne ra l  d e l  tesoro  s irviéndole de car 
go la de valores y de data la de d is t r ibución ,  y apa
reciendo de ellas las existencias que queden en me
tálico y papel por  todos conceptos.  Documen tada  
competentemente se pasará  al t r ib unal  m ayo r  de 
Cuentas  con las formal idades que están prevenidas.

A r t .  14. Las cuentas de los ramos que t ienen 
centros especiales de contabi l idad ,  como .Loterías, 
C r u z a d a ,  Espol ios ,  C o r r e o s ,  M i n a s ,  Caminos ,  I m 
prenta nacional  y dirección general de Es tu dio s  , se 
pasarán por  las respectivas secciones á las co n ta d u 
rías generales de Valores y Di s t r ibució n ,  en la for 
ma establecida por sus reglamentos par ticulares  para  
refundi r las  en las redacciones que ha n  de hacer  las 
citadas contadur ías  generales según los ar tículos 11 
y 12.

Ar t .  1-5. L a  cuenta y razón de todos los demas 
ramos que  no tengan iguales cent ros en la cor te  se 
l levará por las co ntadur í as  de provincia.

A r t .  16. Las in tervenciones generales de G u er ra  
y M a r in a  pasarán también  á la co n ta d u r ía  general  
de Dis t r ibución  la cuenta documen tada  de sus r a 
mos. Los documentos justificativos que acompañen 
á dichas cuentas se te n d rán  como garant idos  por  
las mencionadas dependencias ,  cuyos  gefes qued a
rán por  consiguiente responsables al t r ib unal  m ayo r  
de Cuentas de las resultas del exámen u l te r ior  de 
aquellas.

A r t .  17. Las  cuentas  se do cu men tarán  en la p a r 
te de cargo con cargarémes mot ivados ,  debiendo res
paldarse estos cuando la clase de los ingresos lo re 
quiera , ó cuando  procedan de total izaciones ; y en 
la par te  de data con l ibramientos expresivos de la 
razón de las entregas y de la orden  del d i rec tor  ge
neral  del tesoro ,  en cuya v i r tud  se verif iquen ; i n 
cluyendo en ellos los cor respondientes  recados ju s t i 
ficativos según la índole  de los pagos. La  con ta d u r ía  
general  de Di s t r ibución  cuidará  de exig i r  la debida 
justificación de toda cant idad  que haya  salido del 
tesoro para obligaciones del E s t a d o ,  y no  tuviese 
toda la necesaria previamente  á la ent rega.

A r t .  18. Las  contad ur í as  generales de Valores  y 
Di s t r ibución  ado pt arán  las medidas conducentes  á 
fin de obtener  con op or tu nidad  todas las cuentas  qu e  
h a n  de cent ral izarse en ellas; y ha r án  las prevencio
nes que juzguen necesarias á los contadores  de p r o v i n 
cia para l levar á efecto est r ic tamente  cuan to  queda  
prevenido.  Gen este fin d ispo ndrán  también  que  los 
trabajos de las contad ur ías  de provinc ia  se d iv i dan  
en dos secciones : u n a  para  Valores y ot ra para  Dis 
t r ibución .

A r t .  19. P a r a  precaver  todo ent orpec imiento  en 
el servicio públ ico y en el de la Hacienda , re serva
rán  las dependencias  especiales de recaudación  la can
t idad que se crea necesaria para atender á gastos m o 
mentáneos y reproduct ivos ,  como conducciones , com 
pras de pr imeras  materias ú otros semejantes , y los 
de las casas de m on ed a ,  en el in termedio  de ent regar  
sus fondos en las tesorerías , que deberá ser en fin 
de cada m e s ;  previo el conocimiento , au t or izac ión  
y designación de cant idad  del d i rector  general  del 
tesoro.

Tendréis lo  en t en d id o ,  y d ispondréis  lo necesa
rio á su cumpl imiénto .  Madr id  20 de Ju l io  de 1841.=: 
E l  D u qu e  de la V ic to r i a . =A  D. P e d r o  S u r r á  y Rull .

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
Sesión del día 20 de Ja llo  de 1841.

P R E SID E N C IA  DEL SEÑOR CA PA Z.

SUM ARIO. D iscusión  del proyecto de ley  sobre extinción de derechos 
y  prestaciones que se pagaban á ‘las comunidades religiosas, =  Id em  de 
la to ta lidad del dictamen de la comisión de J.ie tiros m ilitares.

Se abrió á la u n a , y  leída el acta de la anterior, quedó aprobada. 
Se dió cuenta de varios docum entos en que constaba haber deposi

tado algunos Sres. Senadores ia cantidad necesaria para ejercer su 
cargo.

Se acordó im prim ir  y  repartir el dictam en sobre concesión de una 
pensión á la viuda de D . A ntonio "Miyar.

Se dió cuenta del nom bram iento de varias com isiones.
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ilabra en un
germinado á
[tir un dic

ía día, es 
parece 

cuanto v

ORDEN DEL D IA .
Discusión del proyecto sobre extinción de los derechos y  prestaciones 

que con el nombre de patronato se pagaban á las comunidades reli
giosas.

Leido el d ictam en , y  no habiendo quien tomase la palabra en con- 
ra , se declaró haber lugar a deliberar por artículos.

Se leyó el articulo 2 “ que dice:
A rt. 2? 13el m ism o modo queda extin guida la obligación de con- 

ribuir á los conventos suprim idos, ó á quien los represente, con aque- 
las cantidades en dinero ó en especies con que estaban gravadas algu„ 
las fincas de fam ilias ó particulares, aunque sin la calidad de patro- 
íos, y  que no tenian otro objeto que ei de atender á la m anutención 
Le las comunidades.

E l Sr. L A N D E R O  sin oponerse al artículo m anifestó que solo ha
da pedido la palabra para rogar á la com isión que suprim iera en él 
as palabras sin calidad de patronos, dando por razón que estando esas 
testacion es destinadas á la m anutención de las com unidades religio- 
as, pesando como hoy pesaba sobre ei Estado dicha m anutención , era 
usto que los que estaban en esa obligación satisfaciesen al Estado lo 
ue antes satisfacían a las com unidades.

El Sr. GOMEZ (D. M anuel V entura) di o que la com isión en su 
u'imer dictam en se lim itó  únicam ente á pedir que se aboliesen aque- 
las prestaciones y  cargas que no debían subsistir por haber faltado 
is* comunidades á que estaban destinadas; pero que en vista de las dos 
diciones, una de ellas del Sr. Caam año, había propuesto, conrorman
óse con e lla ,'q u e  se aboliesen tam bién aquellas lim osnas que ciertos 
articulares haeian á los conventos, aunque sin calidad de patronos.

E l Sr. L A N D E R O  insistió nuevam ente en lo  que tenia m anifes- 
u lo , añadiendo, que si la intención de la com isión había sido hablar 
e lim osnas voluntarias , envolvía  el articulo un contrasentido, por- 
ue prohibía que se hiciesen lim o sn as, y  esto no podia decirlo el ar- 
lcuIo.

E l Sr. conde de PINO FJEL indicó que se trataba de una lim osna  
no de otra cosa, que iba de sucesión en sucesión por la piedad de 

as fundadores: y  extinguidas lá.s com unidades á quienes directamente  
3 daban dichas lim osnas, estas debían cesar y  no darse al Estado, que 
ingun derecho tiene á ellas.

E l Sr. GOMEZ R E C E R R A  expuso que no podría convenir en que 
stas prestaciones fuesen gratuitas, pues estaban compensadas con varias 
istinciones que gozaba ei patron o, como una sepultura en el mismo 
onvento , un aniversario por su alma & c ., y  que bajo este aspecto, 
uando la com unidad religiosa no puede tener esta prestación recipro- 
a , es claro que no debe pagarse la otra.

C oncluyó m anifestando que ademas del objeto político que llevaba 
ste proyecto , en volv ía  otro económico de mucha im portancia, cual 
ra ei consolidar la propiedad que en España se podia rdecir que no 
xistia  por las m uchas cargas y  gravám enes que pesaban sobre ella .

Se aprobó sin m as discusión e l art. 2?
Se leyó el 3 que dice :

A rt. 5? La dirección de A m ortización y  sus dependencias no po- *
rán reclam ar derechos ó acciones que supongan pertenecer á los con
centos sin  probar por su cuenta en debida form a que las demandas que 
tacen son de leg itim o  adeudo, y  de distinta naturaleza de las presta- 
iones ó lim osnas que quedan extin gn idas en los dos artículos que 
Dreceden.

E l Sr. GOM EZ B E C E R R A  m anifestó que el artículo no podia 
[probarse de m anera a lg u n a , porque si quería decir que el actor ha 
le probar su acción á la dem anda, era innecesario por ser un princi- 
dío eterno de derecho en todas las legislaciones; y  si lo que se pedia 
;ra que el demandado hiciese esa prueba, era contra todos los princi
pios y  práctica constante.

E l Sr. GOM EZ (D. \ entura) hizo presente, com o de la comisión, 
jue el objeto del articulo era evitar vejaciones á los particulares con 
demandas por prestaciones ya exclu id as, ó á lo m enos dudosas ó in
ciertas.

E l Sr. A L O N S O , M inistro de Gracia y  Justicia : Señores, nada 
puede añadirse contra este articulo á lo ya dicho por el Sr. Becerra; son 
exactas, exactísim as las observaciones de S. S. : las disposiciones del 
articulo ó son innecesarias porque son com unes á todas las leyes ó en
vuelven  un contraprincipio.

T a l vez la com isión habrá querido hacer una distinción que no 
sxpresa el articulo respecto al modo de recaudar que puede hacerse de 
dos m aneras: p r im ero , por expediente gu b ernativo, y  segundo por 
contencioso ; pero el segundo la comisión no habla de él ; habla solo 
del m edio ju d ic ia l, y  si se contrae á esto solo preciso es que sus dispo
siciones se exam inen con arreglo á los principios de adm inistración de 
justicia.

Presentada pues la cuestión de esta manera por la com isión , es in
dudable que el articulo es innecesario é iu ú til.

¿Se ve la am ortización en el ceso de demandar judicialm ente á 
uno para que pague una carga ? Cuando llegue [el. caso la am ortiza
ción tendrá que probar su intención. Si la am ortización demanda el 
pago de una carga excluida por los artículos anteriores, buen cui
dado tendrá el dem andado de oponer esta excepción.

Este es el modo con que se agitan en los tribunales las demandas 
y  las excepciones; por consiguiente si esto es com ún á todos los nego
cios, si se trata únicam ente en el art. 3? de negocios judiciales, como 
parece, claro es señores que es in ú til cuando está dispuesto por las 
leyes lo que debe hacerse.

Ha dichq m u y  bien el Sr. Gómez Becerra que seria un contraprin
c ip io  exig ir que hubiese de probar la am ortiz ación que eran de leg iti
m o adeudo las prestaciones que reclam ase, porque en este caso, pidien
do la am ortización una prestación que sea de las exceptuadas en los ar
tículos anteriores, entonces presentará esta excepción el demandado, 
cada uno presentará sus pruebas, y  el tribunal declarará si es de las ex
ceptuadas ó no lo es: pero ya he dicho antes que la com isión sin duda 
ha querido referirse á la recaudación ó al pago pretendido por la amor
tización por un expediente gubernativo.

Nada conduce á este articu lo , ni aun fijada la cuestión en estos 
térm inos, lo que ha dicho el Sr. Gómez (D . V entura) respecto á las 
demandas que las juntas diocesanas ó las iglesias puedan hacer á la 
am ortización. Si la am ortización no cum ple, deben usar de los medios 
que las leyes les conceden las juntas diocesanas y  las iglesias. De esto 
no se trata aqui; se trata solo de lo que deberá hacerse cuando la amor
tización proceda á exigir.

V in ien d o al m ism o terreno que he fijado, el pensam iento que ha 
podido tener la com isión , aunque no lo ex p lica , es considerar á la 
am ortización en el m ism o caso en que están las intendencias cuando 
reclam an el pago de las contribuciones, que si causan agravios se re
c lam an , y  los resarce debidam ente el tribunal de justicia , pero entre 
tanto la am ortización que tiene consignado en su expediente que debe 
hacerse el p a g o , no puede sufrir d ilación a lguna , porque seria muy 
perjudicial a los intereses del Estado que sirven  para satisfacer sus 
gastos.

Yo estoy seguro de que la am ortización no procederá nunca á exi
g ir aquellas prestaciones que esten exceptuadas, porque no olvidará - 
nunca la obligación que tiene de cum plir con las leyes. Dando dere
cho á los particulares para reclam ar, si la am ortización falta á 'las  
leyes, me parece que no hay razón ninguna para sostener este artículo 
que á m i modo de ver ni es necesario, n i es ú t i l ,  n i es conveniente.

E l Sr. conde de P1NOE.ÍEL, después de decir que en  su concepto j 
las adiciones y  enm iendas no sirven mas que para empeorar los pro
yectos , propuso que se redujera el articulo á lo  sig u ien te: «E n estos 
asuntos se procederá con  arreglo á las leyes.»*

E l Sr. GOM EZ (D . V entura) retiró el art. 3? á nom bre de ia co
m isión.

D iscusión de l proyecto de le y  sobre re jj^ ^ K ^ h a re s .
Se ley ó  el proyecto.
El Sr. K ER Q S: Osadía, m a sq u e osadía, e s^ ^ ^ ^ ^ ^ w la b r a  en un 

p royecto , contra el cual nadie sino yo  parece l^ ^ ^ ^ ^ ^ K en n in ad o  a 
hablar, y  esta osadía es tanto m ayor, cuanto v ( ^ ^ ^ ^ ^ B t ir  un dic-



.¡.ncn i'mítido por una que verdaderam ente puede llam arse falange 
,as l)ien q u e  comisión la cual s e  compone de m ilitares d istinguidos 

“ fursutnados en el se rv ic io , y cuanto que llevo en contra de m i op i
nión al parecer única y ex c lu siv a , la autoridad de un cuerpo respe
tabilísim o , que esta encargado de velar por los intereses m ateriales y  
p e c u n i a r i o s  del listad o , que es uno de los puntos por donde yo com 
batiré el dictamen. .

Basó d ep ile s S. S. á hablar clel reglam ento de retiros en otros paí
ses, m anifestando que en ellos eran los sueldos m u y  m ódicos, com pa
rados con los nuestros, porque estos servicios solo estaban recom pen
sados altam ente en los grados m as elevados, y  deduciendo de aqui que 
si en paises m as opulentos que el nuestro, eran respectivam ente tan 
cortos los sueldos de los re tirado s, con m ucha m as razón se debía ir 
con parsim onia en estas recom pensas, tratándose de una nación que se 
encuentra en las necesidades que nosotros nos encontramos.

M anifestó que no com prendía qué razón de justicia y  de equidad 
podia haber para m ejorar la suerte de los que estaban contentos con la  
que les daba la ley, en cuyo tiem po se retiraron del servicio , y  que 
asi sin tratar de ofender la gravedad de los cuerpos legisladores, m ira 
ba esto corno un chasco; pues no sabían eti qué princip io  se podia fun 
dar ofrecer cuatro cuando no se podían pagar d os, y que cuando los 
m ilitares retirados se quejaban solo de que se les debían 5 8 , 58 y  40 
meses, con este aum ento se venia á im posib ilitar  m as su pago.

Anadió, que si el estado de la nación fuera otro, seria garbosa si se 
quiere con los m ilitares que lmbian servido en las tres guerras de que 
hablaba la comisión siem pre que la ley durase seis ú ocho m eses, pe
ro que no podia d arla  su voto con el carácter de perm anencia y  aun 
de efecto relractivo que envolvía.

E l Sr. F E R R A Z  (D. V alentín ) empezó m anifestando que se tra 
taba, no de recom pensar, porque hay  cierta clase de sacrilicios para 
los cuales no se conoce recom pensa, sino de m ejorar la suerte de una 
clase del Estado cuyo heroísmo no tiene ejem plo, del ejército español, 
que es por tantos títulos digno de la consideración n ac io n a l, y  cuyo 
denuedo, patriotism o y constancia ha sabido dar la libertad  á su pá- 
tria en cuantas ocasiones se. la ha despojado de e l la ,  sin m as recom 
pensa que la g loria y satisfacción de haberla conseguido; de un ejér
cito en fin cuya lealtad y decisión no han sido nunca capaces de m en
guar ni los p e lig ro s , ni las fa tig a s , ni las privaciones, ni el ejem plo 
de los compañeros menos afortunados que sucum bían en el cam po de 
batalla, ni la noticia del horroroso ffato  que les daban los rebeldes en 
Jos depósitos de prision eros, cosas que algo valían , y que debia tener 
presente el Senado para conceder un porvenir m as lison jero á tan d is
tinguida clase.

Hizo presente, por ú ltim o , que era m u y  exagerado el cálculo que 
se había querido presentar para ver la cantidad á que podían ascender 
los retiros por el nuevo reglam ento, y  term inó pidiendo la aprobación 
del dictámen.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Tiene la palabra el Sr. M in istro  de la 
Guerra.

E l Sr. S A N  M IG U E L , M in istro  de la G u erra : S i a lgún  Senador 
tiene la palabra en contra, esperaré á que hable.

E l Sr. P R E S ID E N T E : No hay ninguno.
E l Sr. SA N  M IG U E L , M inistro de la G u e rra : P u e s , señores, el 

hecho de no haber quien quiera tomar la palabra en contra de este p ro 
yecto me hace au gu rar de su buen resu ltado, y  aunque esta circuns
tancia seria suficiente para que el G obierno no tomase parte en la d is
cusión, necesita hacerlo sin em bargo para m anifestar al Senado la p a r
te que ha tenido en la confección de este proyecto de ley  y  los m oti
vos que le im pulsan  á apoyarle.

A ntes de entrar en el ex imen del proyecto no puedo menos de ha
cerme cargo de algun as razones qué el Sr. Heros lia presentado en con
tra con la copia de doctrina y  erudiccion que es propia de S. S.

D ijo el Sr. H eros, a l em pezar el exámeu de este p royeeto , que el 
atender á la necesidad m aterial del m ilita r , el pensar en su sueldo y  
en su retiro está en oposición con la íilosoíia de la guerra, que previene 
que un m ilitar  se debe d ir ig ir  solam ente por el cam ino de la gloria 
con honores , con cruces, con títulos y  distinciones que son los que in 
flam an el corazón. Señores, llevar esta idea al punto que el Sr. Heros, 
es ya una equivocación. Cierto es que las in sign ias, los grados, las con
decoraciones, las fajas-&c. son otros tantos incentivos que inflam an el 
corazón del soldado; pero el legislador ó la nación que se contentase 
con dnr solamente ese incentivo de am bición al m ilitar  seria m uy  des
agradecida. E l m il i t a r ,  señores, v ive  como los dem as hom bres; su 
v id a  es rea l, es m uy positiva y  m aterial , y  los grados , los laureles y  
las condecoraciones no sirven de capa en el invierno ni de abrigo 
cuando hace f r i ó , ni de pan cuando hay ham bre , porque estoy segu
ro que ni el Sr. Heros ni nadie podrá aprovecharse de las condecora
ciones para cubrir estas necesidades.

L a  filosofía de la guerra no consiste en llevar al hom bre por un 
estím ulo solo, consiste en saber com binar los estím ulos de una m a
nera que produzca el objeto que el legislador desea. L a  filosofía de la 
guerra seria m ala filosofía si guiase solam ente á los m ilitares por el 
cam ino de los sueldos, de las pensiones Scc. , pero la filosofía que com 
bina en el hombre el am or á la riqueza y  á la g lo ria , las dos pasio
nes que m as le dom inan , esa será la verdadera filosofía.

E l Sr. Heros ha citado á N apoleón, á ese gran m aestro de la  guer
ra , á ese grandevhom bre que supo aprovecharse del m ejor modo que 
hay para conducir los hom bres á la v ictoria. N apoleón llevaba su 
ejército á la g loria  por todas las recom pensas que influyen en el co
razón hum ano.

Creó condes, barones y  duques, todos los títu lo s , todos los hono
res y  preem inencias que se dan al h om bre, y  ¿ se  contentó con esto, 
señores? Precisam ente fue el m ilita r ,  el gefe de soldados que les pro
porcionó m as m edios y  m as riquezas positiv as y  reales; todos sus 
m ariscales eran ricos, y  tam bién lo eran los coroneles, los capitanes y  
los soldados. Se les daba la cruz de la legión de honor, y  sabido es 
que en la legión de honor había una porción de pensiones m u y  cuan
tiosas con que se recom pensaban las acciones de los valientes.

No se contentó con la legión de honor , con las cruces, con los t í
tulos d.e baron es, con espadas y  sables de d istin c ió n , daba pensiones 
y m uy crecidas, daba tilu los con re n ta , y  en la legión, como.^digo, ha
bía plazas m u y  bien dotadas.

Los ingleses que conocen tam bién el corazón h u m an o , tam bién  
han sido m uy pródigos en recom pensar con ventajas m ateriales el mé
rito de lo< hom bres distingu idos, d ígalo  lord W elin gto n  y  tantos otros 
que prueban que siem pre se han recom pensado los servicios de los ca
pitanas ilustres con honores, pensiones y  con toda elase de riquezas.

E l m ilitar  que es de la m ism a especie que los dem as hom bres tie
ne sus m ism as necesidades, y  si vam os á hacer com paraciones con las 
demas clases (fel Estado , aun necesita m as que se venga en ausilio  de 
sus últim os d ia s ,  porque estos ú ltim os d ias del m ilitar  son pasados 
con mas trab a jo s , enferm edades y  achaques que los que se sufren en 
las de mas clases del Estado.

En Inglaterra , señores, donde el Sr. Heros ha querido presentar
nos un ejem plo ó una razón para probar que los retiros son dem asiado 
grandes ó abundantes en esta ley ; en In glaterra no m ilitan  las m ism as 
razones que entre nosotros; en In glaterra se com pran y  venden los 
empleos m ilita re s , y  el m ilita r  que ha dedicado su vida en el se rv i
cio tiene la ventaja de poder, vender su em pleo ó cam biarle con otro 
de media paga ó de sueldo inferior.

A dem as, señores, la organización del ejército in g lexes tan  distinta 
de la nuestra , que seria abusar mucho de la situación presente el que
rer sacar ejem plo de lo que a lli  sucede.

Yo no sé, señores, los retiros que se dan en Francia á los genera
os» pero sé.que* a lli los generales unos están en servicio a c tiv o , otros 
están en d isp o n ib ilid ad , y  otros están retirados absolutam ente como 
los demás m ilitares del ejército. E n  E sp añ a , señores, los generales no 
turnen retiro ; en España los generales no m u eren : ó están en servicio 
activo, ó están de cu arte l; pero el general de cuartel se considera 
siempre como general ac tiv o , disponible y  en estado de acudir adonde 
la patria 6 la nación los necesita.

El Sr. Heros ha hecho la h istoria de los re tiro s de España , y ha 
dicho lo que eran antes del año 1 8 0 8 , lo que fueron duran te  la guer®

ra de la independencia, lo que fueron el año 1810 y  á ln que queda
ron reducidos el año 1828. Y o , señores, creo que esta historia p.ira 
nada conduce en la cuestión presente.

Nuestro ejército hace 50 años no era un ejército parecido al actual; 
entonces entraban en las filas del ejército gente r ica , gente de fam ilias 
distinguidas que servían generalm ente por el mero honor y distinción 
que daba el pertenecer á la M ilic ia ; h o y , señores, por las vicisitudes 
de los tiem pos, por la frecuencia de las guerras, y porque estas guerras 
han exigido ejércitos mas num erosos, los oficiales del ejército son por 
lo común personas sin recursos, y  de las 10 partes de oficiales se pue
de asegurar que las nueve no tienen m as m edios de subsistir que su 
espada.

H o y , señores, todos los oficiales del ejército viven  de sus p agas: el 
pobre por ser pobre y  el rico porque ha perdido lo que tenia. Todos 
los oficiales del ejército están atenidos á su sueldo cuando están efecti
vos y  lo m ism o cuando se retiran. Por consiguiente las razones que el 
Sr. Heros ha querido presentar para que establezcamos economías ci
tando lo que sucedía hace 50 años, no son aplicables á esta cuestión.

E l año 1821 se dió un reglam ento de retiros que se reconoció que 
era im practicable hasta cierto pon to , porque según las disposiciones 
que contenia, muchos oficiales que se retiraban tenían m as sueldo que 
los de servicio activo , porque establecían que los grados fuesen consi
derados como em pleos, y  muchos que tenian grado superior á su em 
pleo se retiraban con el sueldo proporcionado a l grado y quedaban con 
m as ventaja que otros em pleados de su m ism o em pleo que continua
ban en el servicio activo.

Se reconoció, Señores, m u y  pronto lo absurdo de esta disposición, 
se corrigió , y  no pudo llevarse á efecto, porque destruido el sistem a 
constitucional quedó abolida toda la ley.

V ino después, señores, el reglam ento del año 1828, reglam ento que 
cada cual califica á su m odo, reglam ento que tiene m uy pocos elogia- 
dores: m uy pocos m ilitares hay  en España que saben lo que les cuesta 
el haber llegado á su clase, que saben lo que cuesta el hacer la carre
r a ,  harán el elogio que el Heros ha hecho de ese reglam ento : en 
esta parte el Sr. Heros tiene m u y  pocos compañeros. Porque yo p re 
gunto á todos los m ilitares, que me digan si no es hoy una opinión 
recibida en el ejército que el reglam ento de 1828 no recompensaba ni 
rem otam ente sus servicios.

E sta e s , Señores, una verdad , y  comparando clases con clases se ve 
palpablem ente que las clases m ilitares están mucho menos recom pen
sadas que las c iv ile s, y sin duda será esto porque según el sistem a del 
Sr. Heros, se oreerá que las cruces , condecoraciones, las charreteras y  
las dem as insign ias con que se cubren son suficiente prem io para ellos 
y  valen m as que el sueldo; pero lo cierto e s , Señores, que com paran
do clase por clase, situación por situación hay una notabilísim a dife
rencia en contra de los m ilitares.

¡C uán to m as traba jo , cuánto m ayor sacrificio le cuesta á un m ili
tar ascender á un puesto que á un em pleado en cualquier otra carrera! 
Si hacemos esta com paración se verá que la carrera m ilitar  está m as 
desatendida que ninguna. Señores, el que ha m ilitado  , el que ha he
cho la g u e rra , ¿p u ed e  dejar de conocer la diferencia de condiciones 
entre uuas clases y otras ? ¿Puede desconocer con cuánto sacrificio, con 
cuánto trabajo com pra un m ilitar  la recom pensa que el Estado le da 
en su vejez? La in ju stic ia , señores, de este reglam ento de 1828 que el 
Sr. Heros alaba y  que encuentra 1000 reprobadores en España, ha sido 
siem pre objeto de m il recrim inaciones, de m il censuras : desde enton
ces acá se está clam ando porque se mejore la condición de los m ilitares 
que han em pleado la m ayor parte de su v id a  en el servicio.

Desde el restablecim iento de las leyes fundam entales hasta aqui 
siem pre se han presentado proyectos de ley  para la m ejora del reg la
m ento de retiro s: el Gobierno anterior tenia concluidos trabajos sobre 
este p u n to , m as cuando pensaba ponerlos en ejecución, se presentó en 
el otro cuerpo colegislador un proyecto de ley  sobre la m ateria : el 
G obierno que le creia mejor que el que existe en el d ia  se asoció en 
cierto modo á este proyecto.

E l Gobierno actual no habia tenido parte  en la  confección del 
prim ero ni en el arreglo del presen te ; m as deseoso de seguir en esa 
parte las huellas de su predecesor, penetrado de la  necesidad de m e
jorar la condición de los re tirad o s, y  queriendo que se hiciese una ley  
sobre el p ar tic u la r , que aunque fuese im perfecta llevase siquiera el 
sello y  el carácter de una m ejora , se asoció tam bién á esta propia 
idea : el proyecto su frió  en el Congreso pequeñas m odificaciones, pasó 
a l Senado, y  la comisión le presenta tam bién con m uy  pocas.

E l Gobierno pues adopta este proyecto, no porque no pueda ser 
m odificado , no porque no sea susceptible de alteraciones, sino porque 
es un proyecto que envuelve en sí una m ejora de la condición de una 
clase venem érita : yo no seguiré a l Sr. Ferraz en los elogios que ha he
cho del ejército , porque me parece que el ejército tiene en si m ism o el 
elogio.

E l Sr. Heros dice que este proyecto tiene efecto re tro activ o : hasta 
cierto punto no desconoceré las ideas generales en que apoya su obser
vación S. S. ; es claro que las leyes no deben tener siem pre efecto re 
tro ac tiv o ; m as cuando se trata de m ejorar la condición de los hom 
bres que han hecho á la  p :itria em inentes se rv ic io s, parece que ha
llándose perjudicados con el reglam ento de 1828, deben partic ipar de 
los beneficios de la presente ley. Señores, se trata de derogar un regla
mento que 110 retribuye á los m ilitares como deben ser retribu idos , y  
es consecuencia rigorosa y  natural que están com prendidos en el nue
vo proyecto los que hoy sufren el rigor del antiguo reglam ento. Hé 
aqu i por qué esta retroacción que el Sr. Heros im p u gn a, hasta cierto 
punto con razones especiosas, desaparece; y  no diga el Sr. Heros que 
el que se retiró ya sabia las condiciones con que lo hacia, porque m u
chas veces los hombres adoptan las condiciones que les im pone la ley 
de la necesidad.

Dice S. S. que era preciso para hacer esta ley que se supiesen las 
clases que definitivam ente habían de quedar en el ejército, y  citó 
una clase que hay  en el estado m ilitar  que es la de b rigad ie r: pero 
el grado de brigad ier no tiene re tiro , porque ó está en servicio acti
vo ó de cuartel.

En  punto á los g rad os, los sueldos de retiro no se conceden por 
ellos sino por los em pleos; un teniente graduado de capitán  no tie
ne retiro como capitán sino como ten ien te ; un capítan graduado de 
com andante no le tiene como com andante sino eomo capitán.

No sé que tenga m as que decir en apoyo de este proyecto : tal vez 
se podrá encontrar algún exceso en una ú otra can tid ad , porque ¿quién 
es capaz de hallar la m edida de estas co sas?  Todo es según el modo 
con que los hombres ju zgan ; á unos les»parecerán excesivos estos re ti
ro s, á otros les parecerán regulares y  á otros m ezquinos; pero lo que 
debe parecer á todo el mundo es que este reglam ento es una mejora 
en beneficio de la clase benem érita del ejército, m ejora que puede ele
varse á m as alto grado con el tiem p o , pero que hoy las circunstancias 
exigen , el clam or publico exige que sea derogado este reglam ento , y 
la opinión pública pide que la nación recompense los méritos del ejér
cito español á quien tanto debe.

E l Sr. F E R Í tE R  : Señores, aunque no ha hablado m as que el se
ñor Iieros contra el dictám en de la co m isión , esta tiene que defenderle 
porque el Sr. Heros es un adversario m u y  terrible por m as que h aya 
querido rebajar su m agnitud  aum entando la de la com isión, pues S. S. 
no habrá olvidado aquella m áxim a de E rc illa , que dice, si no m e acuer
do m a l : 4 .

E n  tanto el vencedor es estim ado
JDe aquello en que el vencido es reputado.

E l orador continuó repitiendo lo expuesto por el Sr. M in istro  de 
la G uerra en apoyo del proyecto, y  concluyó m anifestando que si se 
suscitasen m as dificultades, las satisfará cum plidam ente la comisión erí 
el curso del debate.

E l Sr. C A M P U Z A N O  m anifestó que se oponía al d ictám en por
que no estaba conform e con la doctrina de retiros m ilitares que con
sideraba propia  de las épocas pasadas é im propia de la presente en que 
la  p a ífe  m ilitar  debe considerarse como una parte de la  m ism a fa -

E l p i i l S I D E N T E t  Se $yspeade esta discusión*

Se acordó im p rim ir  y rep artir  los siguientes proyectos (k  le y :
1? Sobre vinculaciones.
2? Sobre arbitrios m unicipales y provinciales.

Pasó á las secciones para el nom bram iento de com isión un proyec
to de ley rem itido por el Congreso de D iputados re lativo  á la m odifi
cación de los fueros de N avarra.

E l Sr. P R E S ID E N T E  encargó á los Sres. Senadores la puntual asis
tencia para que se pueda verificar la votación por bolas de dos pro
yectos de le y , y levantó la sesión á la s cinco menos cu arto , señalando 
para m añana la siguiente

ORDEN DEL DIA
para la sesión pu b lica  del miércoles  21 de Ju lio  de  4841*

Continuación de la discusión sobre la totalidad  del proyecto de ley  
relativo á retiros m ilitares.

Votación por escrutin io secreto sobre la totalidad de tres proyecto ! 
de ley  aprobados por artículos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del dia  20 de Ju lio  de 1841.

PRESIDENCIA DEL SR. ACUÑA.

Se abrió  á las once, y leida el acta d é la  sesión an terior, fue apro» 
bada.

Proposición del S r . Cortina.

«P ido al Congreso se sirva acordar que se reclam e del G obierno la  
m inuta original de la R eal orden de 11 de Marzo de 1810 , y el tras
lado que sobre ella se pasara á la contaduría del M inisterio de la G o
bernación, á fin de que se tenga presente al d iscutirse el dictám en re
lativo  á las elecciones de 1810...

E l Sr» C O R T IN A : Señores, el dictam en de la com isión relativo  á 
las elecciones de 1840 me ha puesto en el caso de form u lar esta pro
posición. Los Sres. D iputados conocerán que me encuentro en un de
ber tan sagrado , cuando en ese dictám en se encuentra la R e a l órden 
de 11 de Marzo de 1810 copiada textualm ente, y cuando se dice en el 
m ism o dictám en una cosa de la que hasta ahora yo no habia tenido 
conocim iento; tal es que por alguno en la prensa periódica se h abía  
dicho que al leer yo esa Real órden en el Senado alteré su texto d i
ciendo á pesar de é l , en cam bio de en virtud de él. Y  no obstante de 
que la alteración es m uy insignificante, sin em bargo no puedo m enos 
de pedir que se solicite del Gobierno la m inuta de esa R eal órden y el 
traslado que de ella se hizo á la contaduría del m in isterio  de la G o
bernación, para que se vea que el texto es igual á lo que leí en el Se— 
nado.

A si ruego a l Congreso que se sirva aprobar esta proposición.
E l Congreso la tomó en consideración, acordando que no pasara á  

las secciones.
Preguntado si habia lu gar  á d e lib erar , dijo
E l Sr. M E N D IZ A B A L : N o se crea que es m i ánim o el oponerm e 

á esa proposición, lejos de eso yo la daré m i voto ; pero he pedido la 
palabra en con tra, únicam ente para m anifestar al Sr. Cortina que por 
haberse hallado en el banco negro, debe estar persuadido de e llo , que 
cuando se hacen proposiciones de esta c lase , en que se piden docum en
tos al G obierno, es preciso que se halle este presente.^

S i acaso S. S. se ha puesto de acuerdo con los M in istros, su p alab ra  
me basta.

E l  Sr. O L O Z A G A : No se trata aqui de lo que el Sr. M endizabal 
d ice , ni creo yo que el Sr. Cortina se haya puesto de acuerdo para 
una cosa como esta con los Sres. M inistros. N o se trata aqui de pedir 
ningún documento nuevo, sino que nos encontramos en el caso de que 
la  com isión que ha exam inado este docum ento, sabe que la prensa 
periódica ha puesto en duda la autenticidad de ciertas p a lab ras, a tr i
buyendo ese grande d e lito , esa falacia á un Sr. M in istro , y es del 
Ínteres de los Sres. D iputados, y  es del Ínteres del Sr. Cortina y de 
los que nos contamos am igos su yos, el que quede á salvo su honor u l
tra jad o , poniéndose esto en claro, para lo cual se pide que venga la  
R eal órden orig in al cuya copia ha tenido á la v ista la comisión.

Por esta razón creo que el Congreso no tendrá dificultad en que 
se apruebe. . .

E l  Sr. M E N D E Z  V IG O  (D . Pedro) : Y o  supongo que este inci
dente proviene de un núm ero del Correo nacional en el cual v i yo eso 
y  no pude menos de pasárselo á la com isión, y  porque á todos nos in
teresa el que este cargo quede com pletam ente desvanecido , es por lo  
que creo que debe aprobarse esa proposición.

Sin  m as discusión el Congreso la aprueba.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen y  voto particular de la  comisión encargada de 
informar acerca de la proposición de ley relativa á  la  traslación á  
V igo  de la  capital de Pontevedra.

Discusión del voto particular.

P idió  y obtuvo la  palabra en contra
E l Sr. A LO N SO  (D. Ju a n  B autista) : Señores esta cuestión ha de

bido llam ar la atención del Congreso que hace tiem po la esperaba. Y o 
nunca he creido que esta discusión ofreciese d ificultades de n ingún 
género, y  que desde luego debia ser resuelta.

En  el año de 1821 la ciudad de V igo  ya fue cap ital de la p ro v in 
cia que hoy se llam a Pontevedra : una ley constitucional, a l m enos 
en los p rin cip ios de derecho , lo dispone a s i ,  y sin em bargo no se ha 
puesto en p ractica: tal fue la fatalidad  de esa ciudad siem pre heroica 
que en el año de 53 un sistem a equivocado de G obierno hizo que se 
trasladase á Pontevedra.

Y o  en esta parte guardaré las debidas consideraciones á las perso
nas, y  recordaré el origen de la capitalidad de la provincia de Pon
tevedra, sin que de n inguna m anera sea m i ánim o zaherir á nadie.

A si continuaron las cosas hasta el ano de 1858. En ese año, y lla 
m o m uy particu larm ente la atención del Gobierno y la de los señores 
D iputados; en ese qño, repito , el m inisterio de aquella época, a l cual 
pertenecía el Sr. duque de R iv a s , dictó una órden en los térm inos si
guientes: «Teniendo presentes las ventajas de la ciudad de V igo  sobre 
la de Pontevedra , por lo im portante de su posición m a r ítim a , por su 
defensa y  seguridad para el gobierno c i v i l , y por la facilidad  en el m as 
breve despacho de los negocios, S. M. se ha servido declarar á \d g o  
capital de la provincia de Pontevedra. M adrid 28 de M ayo de 1836...

Sábense e n  aquella provincia los m otivos por qué no ha sido cum 
plida esta órden. Bueno es que los recuerde yo al Congreso para que 
se vea cuánta v irtu d  y grandeza de ánim o hay en aquel pueblo.

Señores, cuando los pueJflos son v irtu osos, cuando penetra por su * 
pechos un espíritu  de m oralidad , los pueblos son dignos de respeto, 
pues donde h ay  m oralidad hay gérnien de libertad, y por consiguien
te tam bién debe haber por parte del Gobierno abundancia de pro
tección.

E sa justicia que se les hizo fue con el fin de que se prestasen a la s  
elecciones; pero nada pudo conseguirse por la v irtu d  y  patriotism o de 
que se halla adornado aquel pueblo. ^

V in o  el pronunciam iento de Setiem bre, suceso , señores, que de
bemos tener presente los D iputados como la nación ; y entonces ni lo* 
Sres. D iputados ni yo ignoram os cuánto se debió á aquella ciudad qu& 
fue la prim era que levantó el estandarte de la p atria  contra el esp íri
tu  de opresión.

Ooupa hoy un asiento en el Congreso un Sr. Diputado que enton
ces era miembro de la Regencia provisional.



Prom ovióse ún expediente en aquella época rem itido por el que a
Ja sazón se hallaba de capitán ge m ra l  de Galicia .  Se examinaron los 
n ntecedeidíés, y tal  fue la justicia que asistía á la ciudad de Y i g o ,  que 
la Rogvlieia expidió un decreto m uy notable , decreto de avenencia ,  dé 
‘conciliación,  -de just icia, pues se dir ig ia á concil iar ios intereses res
pect ivos,  reconociendo Yin principio  sagrado que no debía negar se* 
dice asi : ««La Regencia provisional  se ha enterado del expediente ins
t ru id o ,  y después de Uaber examinado los anl ecedentes y consideracio
nes, ha resuelto prevenga á V .  S. que si bien existen méritos para pre
fer ir  á Y i g o ,  como á su tiempo lo sostendrá el G obierno ,  no está en 
sus atribúcione's liacer novedad por ser asunto que depende de kus 
Cortes.'» De esto se dio traslado á la junta de V igo  , á la de Ponteve
dra y al m inis terio  de Guerra.

Pór aqui. se v e ,  señores, que existe ese medio de concil iación por 
el 'cual  se ca lm aron los ánimos,  y  sucedió Ja concordancia ¿í la disiden
cia dé pareceres,  y  110 de pareceres sobre principios polít icos,  señores, 
porque aquel  pueblo está siempre dispuesto á presentar apoyo en las 
lilas de la libertad.  Con esa disposición quedaron tranquilas las dos 
ciudades de Pontevedra y  Vigo.

He aqui , señores, ei compromiso de la Regencia y  del Gobierno 
que ha heredado aquellos compromisos;  y  hoy que se ha agitado esta 
cuestión , en m i concepto es sencilla en su término y  clara  en se re
solución.

E l  voto que se d iscute ,  con tremándome á la cuest ión,  empieza por 
reconocer el hecho como principio claro, y esto hace honor al autor, por 
lo que le doy gracias. Dice que abundando en los mismos sentim ien
tos de los demas individuos de la com is ión ,  tiene el disgusto de di
sentir  sobre la oportunidad.

Señores , si es justo que la ciudad de V ig o  sea capital de la provin
cia de P ontevedra,  si todos convenimos en e l l o ,  si ei Gobierno no 
puede negarse,  si el Sr. González lo confiesa , si la justicia es de boy 
y la razón y la conveniencia también es de hoy ,  ¿no  debe ser de este 
momento la consecuencia ? La palabra oportunidad es expresión , se
ñores,  de la cual se valen todos los Gobiernos,  sin que esto sea a ludir  
al  ac tual ,  pues me consta su modo de pensar en el asunto;  pero sabi
do es que es palabra fatídica y m uy usada.

Pues si la cuestión de oportunidad es del m om ento ,  ¿cuáles pudie
ran  ser las razones que la hicieran  i idelinida? Las razones serán poco 
mas ó menos estas:  es necesario aguardar á que se proponga por el 
Gobierno el plan de la división c iv i l  del territorio ,  el Gobierno se 
ocupa de ello. Pero yo contestaré á esto, ¿puede el Gobierno respon
der con verdad para qué tiempo estarán concluidos esos trabajos? ¿ N o  
podria suceder que viniese la otra legislatura y 110 estuviesen prepara
dos esos trabajos? ¿N o podria suceder, y sucederá, señores, que gran
des cuestiones dé alta importancia puedan enlazarse con las circuns
tancias y  eviten el que esto se trate? Por eso es menester que esta cues
tión se decida hoy para que definit ivamente quede concluida. Si  se 
dice que es necesario aplazarla para evitar rencores,  nunca se tratará,  
porque jamas-dejarán de presentar títulos en favor cada una de las 
dos provincias.

A d em as,  señores, es menester atender á la cuestión de convenien
cia. Echemos una rápida ojeada sobre Vigo y  nos persuadiremos de 
la conveniencia que hay én que alli se establezca la capital. La ciudad 
de V ig o ,  que es la parlé del S u r ,  tiene m ayor número de partidos ju
diciales , paga mayores contribuciones;  y la parte del N o rte ,  que es 
la de Pontevedra,  no tiene esa riqueza ;  y es necesario, señores, tener 
en cuenta que para la capitalidad es menester presidencia moral é in 
t e lectual ,  y  por últ im o recordemos que Vigo es Uno de los primeros 
puertos de España. A l l i ,  señores,  la educación está sumamente  aten
did a ,  h ay establecimientos de primera educación y  de segnnda ense
ñanza; f ina lm ente ,  V igo  reúne tod¿is las circunstancias indispensables 
para que alli se establezca la capitalidad. .

Concluyo con decir qué no h ay  razón alguna que pueda ponerse 
en juego contra el proyecto de traslación ,  y  en ese caso yo ruego el 
Congreso que tenga á bien no tomar en consideración el voto párt icu -  
ja r ,  y  que desde luego se entre en la discusión del proyecto de la 
m ayoría .  ' !

E l  Sr. G O N Z A L E Z  (D . Francisco) : Cuando asuntos de la mas al
ta Importancia l laman la atención del Congreso ,  c iertamente no hu- 
lúera querido tener que molestarle,  y  por eso hubiese deseado que es
ta cuestión se aplazase;  pero ruego m u y  part icularmente me dispense 
su indulgencia por haber de extenderme un poco en mis observa
ciones.

E l  Sr. Alonso ha reducido su discurso á dos puntos : 1? á los de
cretos de los años 2 2 , 5o y 40 ; y  2? á la justicia y  conveniencia de la 
traslación de la capital  de Pontevedra d V igo .

Estando reducida la cuestión á esos dos puntos,  yo  igualm ente la 
reduciré  á otros dos: 1? ¿La provincia de Pontevedra es lo que era en 
18 2 2 ?  ¿f-a conveniencia exige que esta traslación se haga en el m o
mento? Estos son los dos puntos.

'En 1822  los limites de la provincia no eran lo qne son en la ac
tualidad , y no siéndolo,  parece que debe, estar resuelto que el decre
to de 1822  no debe sevír para el año de 1841.  Si  los l im ites  fueran 
iguales,  iguales por consiguiente deberían ser los motivos para pedir 
que se restableciese ese decreto; pero como ha var iado,  claro es que no 
puede ponerse en práctica. —

Del dec-reLo del año de 1856  no quiero hablar porque ese decreto 
no se pu bl icó ,  y por lo tanto no tiene fu erza ,  pues quedó oculto. Y o  
leería también si no temiera molestar al Congreso lo que el Sr. Fon tan 
d i jo e u  1857 sobre ese decreto; pero baste decir que no ha sido mas 
que escrito , pero no publicado.

Sobre el otro decreto de la Regencia provisional yo me abstendré 
de decir lo que podia ind icar ;  sin em bargóse  dictó, y yo le respeto a l 
tamente.

E n  cuanto á la conveniencia p ú bl ica ,  debo m anifestar al Sr . A lo n 
so, que asi como se usa á veces la palabra oportunidad, también se 
echa mano de la de conveniencia pú blica ;  y  yo debo decir que es
ta cuestión que ahora se t r a ta ,  no solo no es oportun a,  sino que se 
opone á la conveniencia publica;

No dice el voto particular lo que ha manifestado el Sr. Alonso, 
pues nos ha dicho que consigne el citado voto que está eouforme su 
autor con que la capitalidad pase á V ig o ;  lo que dice es,  que yo abun
do de los mismos sentimientos en favor de la ciudad de V ig o ,  pero 
nada digo en cuanto á la traslación , y  esto es m u y  distinto de lo que 
S. S. ha indicado. Y o  deseo todo el bien que puede desearse á Vigo,  
pero no es esta la cuest ión;  no se t r a ta ,  señores, de los intereses de 
V ig o  ni P on tevedra ,  se trata pues de los intereses de 65 8  pueblos y  
4 0 0 0  habitantes.

L a  provincia de Pontevedra  en los l im ites  actuales consta de 11 
part idos judiciales; pasa por la provincia un rio que la divide de los 
pueblos del Sur á los del Norte. De la parte del Sur son los de V ig o ,  y  
los del Norte corresponden á Pontevedra : los partidos judiciales a l len
de del r io ,  que son c inco ,  comprenden 2 59  pueblos;  y  los del rio acá, 
que son seis,  tienen 41 9  pueblos. Los cinco partidos judiciales que 
corresponden a V ig o  están a la distancia de seis,  c inco ,  tres y  siete 
legu as,  y  los seis de la parle 'd e Pontevedra están á tres ,  cinco y.ocho.

A dem as,  señores, la m ayoría  de la comisión confiesa que se per
judican  los pueblos con esa traslación ; pues esta es una injust icia ,  
porque se comete á sabiendas. Si  está conforme la comisión en estos 
principios ,  ¿ n o  debería bastar esto.para que fuese tomado en conside
ración m i voto p art icu lar?

A u n  h ay  m a s ; pues se dice en el art. 1? que se traslade la capital 
de Pontevedra á V i g o ,  y  en el art iculo siguiente se dice que se .come
ten perjuicios.

Y o ,  señores, considero esta medida como pre m atu ra ,  y  siendo este 
asunto de bastante im p o rta n c ia ,  no creo que la comisión ni el Con
greso podrán proceder en la resolución sin haber oido antes á esos pue
b lo s , que son los verdaderos interesados, ju ntam en te  á la diputación 
p rovincia l  y  á todos los partidos judiciales. Pues q u é ,  señores, ¿as i  se 
trata  dé la suerte de una provincia  entera sin haber oido n in g u n a  re 
clamación que pueda hacerse?

Y o  debo d e c ir  con. verdad que la capitalidad de Pontevedra ,  está 
hoy á gusto y  beneplácito.de todos;  los pueblos están, s u m a n t e  sa^

tis fechos ; y  ésto se prueba eti Vista de las exposiciones remit idas  para 
que 110 se luigu Ja traslación , exposiciones que 110 lié visto por parte 
de V igo  pidiendo que al l i  se establezca la capitalidad-.

E n  vista de todas estas razones,  30  ruego al Congreso se sirvá 
aprobar el Velo p art icu lar ,  por estar fundado en la oportun idad ,  jus
ticia  y  conveniencia.

E l  Sr. 0 1  E R O  ( D .  H ip ó l i to )  empezó m anifestan do, que n atura l  
de Pontevedra y Diputado por aquella provincia son títulos que nó 
pueden menos de hacerte presentar la cuestión con toda im p a rc ia l i 
dad para que el Congreso juzgue.

Después de rectificar S. b. algunos datos sobre lós l im ites  de la. 
provincia de P on tev e d ra , presentados por el Sr. G on zález ,  continuó 
d ic ien d o :

Se ha dicho por el Sr. González que seria impolít ica  la traslación;  
pero lejos de ser asi es altamente  polít ica como lo lie demostrado á m i  
entender por las razones que llevo expuestas ; y  creo que ei Congreso 

| debe procurar term inar este negocio de alguna m anera ,  y para ello 
deberá adm itir  lo que propone la comisión,  de modo que este nuevo 
ensayo pueda servir  para que en la próxima legislatura pueda ei G o 
bierno venir á proponer lo que crea conveniente. Espeto  por lo tanto 
que tomando en consideración m is observaciones, dé un voto negativo 
ai voto part icular.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Q u in to ,  Escalante,  
L asern a ,  Iñigo y  Muñoz (D. Laureano).  «Pedimos que el Congreso se 
«sirva acorchu* suspender la discusión del proyecto de ley sobre la ea- 
«p ita l idad  de V ig o ,  y  pedir al  Gobierno ei expediente que existe so- 
» bre ella.»

E l  Sr. Q U I N T O :  No me extenderé en pintar  la extrañeza que me 
causó cuando acercándome á la mesa para exam in ar  ei p roy ecto ,  no 
he encontrado ei expediente instruido sobre este negocio ;  lo que me 
hizo creer no se hauian tomado todas las noticias y  datos necesarios; 
E l  asunto es muy grave,  y ei Congreso debe acordar que venga aqui. 
este expediente, pues no se puede resolver una cuestión tan im portan
te sin conocimiento.

Y o ,  que no soy G allego ,  pero que como Diputado de la nación  
española tengo un interés en que esto se decida con justicia v sin aten
der al  inten-s de la capital sino ai  de los pueblos en general , suplico- 
ai Congreso se sirva tomar en consideración esta proposición.

be leyeron á propuesta del Sr. Posada los art ículos 1 1 0 ,  112  y  11 5  
del reglamento.

Hecha la pregunta correspondiente,  el Congreso desechó esta pro
posición en votación nominal por 57 votos contra 50.

E l  Sr. Vicepresidente A C U iS A :  be suspende esta discusión y  se 
procede á la del dictamen ele la comisión sobre Enagenacion de los 
bienes nacionales del clero secular.

Se leyeron varias enmiendas y  adiciones al m is m o ,  y  se manda
ron pasar á la comisión.

E l  br. A L O N b O ; Si ei Sr. Presidente del Consejo de Ministros m a
nifiesta lo que ofreció el otro d ia ,  no tengo por m i parte inconvenien
te en re t irar  la proposición que firmé en unión de otros compañeros, 
porque no quiero se diga que pongo embarazos á la discusión de esta, 
ley.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  Ministro de E s tad o :  A y e r  m ismo estaban 
en poder del Gobierno todos los documentos que tendré el honor de 
poner en la mesa , donde los podrán ver los bres. Diputados que gus
ten,  con el objeto de instruirse en este asunto.

Y o  creo,  á juzgar por la rápida lectura que hice de la proposición, 
que están satisfechos los deseos d é los  señores fi rmantes,  menos en una 
sola parte y en la que 110 es posible que en poco tiempo pueda verifi
carlo ei Gobierno.  E l  número de personas que han comprado bienes na
cionales es imposible que se pueda determinar por ser m u y  grande: 
creo que este exámen no se podria h acer ,  y  aunque se .pud iera  seria 
enteramente  in ú t i l  porque no es dable qué los bres. Diputados esten 
perfectamente instruidos á tiempo para entrar  en la discusión. T odo  
Id.demas creo que está conseguido con los datos que ahora tendré el ho
nor de poner sobre la mesa.

É l  Gobierno presenta una nota de los bienes que se pusieron en 
ve n ta ,  de los que se enagenarony los resultados de las enagenaciones 
que se han lu cho. Por  lo tanto los bres. Diputados se pueden acercar á la 
mesa cuando gusten ,  y  me parece que de este .modo debemos e n tr a r e n  
la discusión chauna ley  que es de verdadera economía é imoortancia .

E l  br. O V E J E R O t  Y o  he sido uno de los que han tenido ei honor 
de firmar esa proposic ión , y  no la r e t i r o , pues ahora mas que nunca 
creo que el  Congreso está en el caso de decir si la aprueba ó 110.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M inistro  de E s tad o :  Y o  desearia , para que 
el Congreso pudiera conocer el objeto de la proposición, que S. S. me 
contestase á una idea. Llena  el Gobierno ei objeto de aquella con sola 
una excepción, y  es la condición que exige de qüe se presente el esta
do de todos ios que ban comprado bienes nacionales. E n  el momento,  
dice el G obierdo, no es posible verif icarlo ,  porque están comprendi
dos en un libro voluminoso ,  y  es m u y  dif ícil el hacer el extracto en 
un m om ento ;  si quiere el Congreso el  Gobierno le re m it ir á  el l ibro 
en calidad de devolverlo^

¿ S e  quiere saber la deuda am ortizada?  A q u i  está en este estado, y  
el Sr. Ovejero la puede conocer. ¿Quiere saber también el va lor?  A q u i  
está ta m b ié n ; y  de consiguiente el Gobierno satisface el objeto de S. S. 
Y o  pues deseo que m e  diga por qué insiste en l levar adelante su e m 
peño: si quiere tener noticia de las personas, el Gobierno no tiene in 
conveniente en r e m it ir  el grueso volumen en donde están,  y  que ocu
pará muchos dias al  Sr. Ovejero en su exámen.

E l  Sr. O V E J E R O : Y o  no quiero saber los nombres de las perso
n a s , sino el núm ero  de el las ;  esto solo me basta.

E l  Sr.. G O N Z .A L E Z ,  Ministro  de Estado:  Señores,  yo creo que 
queda satisfecho el objeto de ja proposición en las dos partes primeras:  
respecto á la tercera vuelvo á decir que se re m it ir á  aquí el l ib ro ;  pe
ro querer que el Gobierno haga un extracto  de él y le traiga en el ac
to , es un imposible : yo lo traere,  y  si el Sr. Ovejero quiere ex a m i
n ar lo ,  también puede hacerlo.

Se leyó la en m ien d a ,  y  puesta á votación quedó desechada.
Se leyeron y  pasaron á la comisión otras dos. *
Se leyó el dictam en de la misma que es como sigue :
" L a  comisión especial encargada de. dar su d ictam en sobre el pro

yecto de ley  que ha presentado el Gobierno para la eíiagenacion de los 
bienes nacionales del clero secular, se ha convencido de la importancia 
del asunto,  y  cree un deber no demorarle por su parte. Desde 1857  se 
recqnoció la necesidad de esta m edid a ,  que ei espíritu reaccionario ha 
eludido hasta el d ía :  tiempo es ya de que se l leve á efecto para que, 
completada la desamortización,  obtenga el pais las inmensas ventajas  
que ella producirá. E l  plan del Gobierno,  con las l igeras modificacio
nes hechas por la comisión ,  parece digno de que el Congreso lo aprue
be;  y  la comisión se l im ita  á manifestar q u e ,  sean cuales fueren las 
variaciones que la experiencia pueda justificar en esta clase de ventas, 
importa  sobre todo que estos bienes nacionales salgan al  mercado en 
clase de l ib res ,  p i r a  no exponer á unevas contingencias una medida 
de tantos resultados bajo los aspectos económico y  político.  Fundada en 
estas doctrinas propone al  Congreso el siguiente proyecto de le y :

. A r t * 1? Toclas las Propiedades del clero secular en cualesquiera 
ciases de predios,  derechos y  acciones que consistan,  de cualquiera 
origen y  nombre que sean,  y  con cualquiera aplicación ó destino con 
que hayan  sido donadas,  compradas ó ad q u ir id a s ,  son bienes n ació-  
nales.

A rt .  2?  Son igualm ente nacionales los b ienes,  derechos y  acciones 
de cualquier modo correspondientes a las fábricas de las iglesias y  á 
las cofradías. ■

A rt .  3 “ Se declaran en venta todas las fincas, derechos y  acciones 
del clero c a ted ra l ,  colegial ,  parroquia l ,  fábricas de las iglesias- Y co -  
ira  días de que tratan los artículos anteriores. '

A rt .  4 ?  E b G o b ie rn o  se encargará desde 1 ? de Octubre  próxim o de 
la administración y  recaudación de todas las rentas y  productos de las 
propiedades (fe toda especie-pertenecientes hasta aqui al clero catedral , 
colegial y  parroquia] ,  á las fábricas  de las iglesias y  á las cofradías, 
l levando cuenta repara da de, sus rendí mien lo s ,  los-que sé ap licarán á

la dotecion del culto y  clero conform e á la ley presentada por el Go
bierno á fas Corles en 2 5  de este mes.

A rt .  6 ? Pertenecerán á los actuales poseedores las rentas y  proctüc¿ 
tos que rindan los bienes del c lero ,  fábricas y  cofradías hasta 50  ele 
Setiembre de este año.

A rt .  6 ? Se exceptúan de lo dispuesto en los artículos  5 ? ,  4? y  50.
■ 1 .  Los bienes pertenecientes á prebendas, capel lanías,  beneficios y 
demas fundaciones de patronato pasivo de sangre.

2 ? Los edificios de las iglesias catedrales,  parroquiales,  anejos ó 
^iyuda de parroquia.

5? E l  palacio-morada de cada prelado y la casa en que habiten l0s 
curas párrocos y  tenientes con sus huertos ó jardines adyacentes.

A rt .  7? La  administración y  recaudación de las rentas y  derechos 
que hasta ahora lian correspondido al c lero ,  fábricas y cofradías se con
fiará en cada provincia á una comisión compuesta del intendente,  qlle 
la p re s id irá ,  de un gefe de la hacienda publica nombrado por el Go- 
o ie rn o ,  de un diputado provincial  y  de un individuo del ayuntamien
to de la c ap ita l ,  elegidos 'respectivamente por estas corporaciones, y 
esta comisión ejercerá sus funciones según el reglamento que formará 
y  publicará  el Gobierno.

Art . 8 ? La comisión de cada provincia fo rmará  un inventario 
exacto de las fincas , acciones y  derechos cuya administración se pone 
á su cargo,  y  en fin de cada tr imestre presentará á la diputación pro
vincia l  nota ó estado de la recaudación y  salida de fondos, que se pu
blicará en los Bolet ines oficiales y  en la G acela  de Madrid.

A l t .  9 .  Las fincas declaradas nacionales,  y  que lian de ponerse en 
venta según esta le y ,  se clasificarán en urbanas y  rú st icas ,  y estas en 
divisibles é indivisibles á juicio de los peritos que las tasen por dispo
sición de las comisiones de las provincias.

A rt .  4 0. La  venta de los predios urbanos y  de los rústicos indivi
sibles,  y  también  la de los censos en fa v o r ,  se ejecutarán en la forma 
prevenida para la de los demas bienes nacionales,  pero con la condi
ción precisa de que el pago del importe en remate se realice en cuatro  
plazos,  el primero en el acto del otorgamiento de la escritura de ven
ta ,  y  los otros tres á uno, dos y  tres años de la fecha de este docu
mento.

Art .  11. Los predios rústicos divisibles que se pongan en subasta 
publica por p a r te s , porciones ó teozos, estaran sujetos á dos subastas 
simultáneas ó en el m ismo dia, irira en la capital del partido en que ra
diquen y  otra en la de la prov inc ia ;  y  el pago del precio del remate 
se hará á dinero met ílico en 20 plazos de año cada uno.

A rt .  12. E l  pago total del precio del re mate de los b ienes,  excep
tuados los de que trata el art iculo  a n te r io r ,  se ejecutará en la forma 
s iguiente :

Diez y  seis por 100 em dinero metálico.
T re in ta  y  dos por 100  en deuda consolidada con ínteres de 5 ó 4 

por 1 0 0 .
T re in ta  y  dos por 400 en cupones de intereses vencidos de la mis

ma deuda ó de la capitalización del 3 por 1 0 0 .
V einte  por 1 0 0  de la deuda sin Ínteres y  bajo los tipos estable

cidos.
E n  cada uno de los cuatro plazos señalados para el pago se en

tregará la cuarta parte de los tantos por 100  que quedan exprésalos.
A rt .  15. Hasta que se realice el pago total del precio de la venta, 

estará hipotecada a la seguridad la finca vendida.
A rt .  14. Se autóriza al Gobierno para que pueda negociar libre

mente  las Obligaciones á dinero efectivo que por los tres plazos últi
mos de los cuatro de que trata el art. 1 0 , han de const ituir los com
pradores en las escrituras de v e n ta ,  y  que ascenderán al  12 por 100 
del 16 que deberán pagar en dinero según el art. 1 2 .

A rt .  15. Las ventas y  reventas de lodos los bienes del clero secu
lar , f  íJiricas y  cofradías en los cuatro años siguientes , contados desde 
el dia del p rim er r e m a t e , serán libres de todo derecho de alcabani es
tablecido ó que se estableciere en adelante.

A rL  16. Los productos de las enagenaciones de que trata esta ley,
podrán ser aplicados por el Gobierno para cubrir  el déficit crue re
su l te ;  'i

1 . É n tre  lós gastos presupuestos del culto y  clero y  la que se rea
lice de lo que está aplicado á cubrir  aquellos.

2 .  E n tr e  Jos ingresos de los productos públicos y  los gastos del
Estado por obligaciones civiles y  mili tares.

A rt .  17. be procederá á la liquidación de lo que leg tm ám en te  
corresponda á legos por part icipación en diezmos,  y  del im parte  que 
resulte á su favor se les expedirán títulos de la deuda publica de tres 
por 1 0 0 , los cuales se adm itirán  en el 52  por 100 que previene el pár
rafo oV del art . 12 , y  16 por 100 que se adm itirá  como dinero de es
tos mismos tí tulos en la compra de los bienes del clero secular ,  fábri
cas y  cofradías.

 ̂ Rara realizar la liquidación se regulará el término medio de los úl
t imos diez años de la part icipación á razón de 5 por 1 0 0 .

A rt .  18. Queda facultado el Gobierno para resolver cualesquiera 
dudas que ocurran  en la ejecución de esta l e y ,  por la que se derogan 
todas cuantas se opongan al contenido de Ja misma. Palacio  del Con
greso IV de J u l i o  ele 1841.  — A gu stín  Fernandez de G a m b o a . - J a c in t o  
r e l i x  D om enéch .—Miguel Andrés Si  ¡rico.—M. Sánchez S i lv a .—López.z: 
J u a n  A lvarez  y Mendizobal.—Caballero ,  secretario.

E l  Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E :  A u nqu e estoy conforme 
con el principio  polít ico que abraza este d ic ta m en ,  no lo estoy con ei 
pi incipio económico,  y no lo e s to y  tampoco con la oportunidad, y  ha
blo de el los porque én cierta manera  están aqui  envueltos. Y o  mani
festare á la  comisión mis observaciones, y  si está en el Jmen deseo de 
contribuir  á la prosperidad del pais ,  creo que las dará acoeida,  y no 
dudo que acogiéndolas favorablemente  podremos conseguir sin que sal
ga esta le y  de aqui ,  siendo producto de una votación casi unánime.

Señores,  creo que en este proyecto ó ley  deJie atenderse á tener dos 
distintos resultados: el m ayor crédito posible en  estas fincas y  el aten
der a la clase a g r icu lto ra , es de cir ,  atender al ín teres de las clases tra
baja oras de la nación. Creo que la comisión se ha propuesto llevar 

demasiado adelante el uno de estos resultados,  que es el que esos bie
nes nacionales puestos en venta produzcan la m ay o r  cantidad posible, 
y este objeto no se llena tampoco.

Y o  creo que uno de los medios para que este objeto se consiga, y 
que a clase agricuitora  sea atendida en las compras de Jfienes nacie- 
na es,  es el asegurar de ta l  modo la división de estos bienes que no 
que a a l  arb itrio  de los capitalistas y  de los horaJires que trafican en 
enredos el hacer que un perito dé por indivisible una finca, que pudie- 
ia  aceise seis ó siete partes. La  comisión conocerá que la' única dis
posición que contiene este proyecto para la división de las fincas* no 
puede producir el resultado que se p rom ete :  yo  bien conozca que sus 
intenciones son las de atender á esta clase agricultora  , y  me parece 
bien e± plazo que ha puesto de 20 años para p a g a r ,  que es bastante 
para que un labrador pueda tom ar en venta la finca que tiene arren
dada ; pero desearia que la comisión presentase alguna otra disposición 
en esa ley  que asegurase la m ayor división posible en esos bienes.

Respecto á las fincas urbanas observo que la comisión no dice nada
el modo de vend erlas ,  y  debían ser pagadas de modo que los ediü-; 

cios de poco valor y  casas pequeñas pudieran servir  para los pobres, 
del mismo modo que las fincas rústicas ,  es decir ,  que las de cierta 
cantidad fuesen pagadas en cierto número de años.

No estoy conforme con la comisión en que se pongan de venta des
de luego todcs los bienes del clero secular, porque entiendo va á pro- 

; ducir  dos resultados per ju dic ia l is im os: el 1 ? que acumulada esa canti
dad de bienes nacionales á las que todavía fa ltan  de vender del clero 
regular ,  ios hará desmerecer considerablemente, y  en 2 ? lugar q u e  per- 
juc ufará también  á los part iculares porque sus fincas d ism in uirán  mu* 
cno de su v a lo r ;  y  asi creía yo que no debían venderse todos en el día 
sino por sextas partes como el Sr. Mendizabal propuso.

Concluiré diciendo que insisto princ ipalm ente  sobre el pensaiuien-- 
to.de que se asegure Ja m ayor división posible, porque entiendo que 

i poc 11a contribuir  mucho á que se consigan grandes resultados y  á i 11- 
ter.esar en estos Júenes á la clase agr icultora.

E l  Sr. M E N D I / f A B A L :. la comisión lo misino que el Gobierno 
.tenido por guia la desamortización de l a prop iedad ,  la m ayor el r r íy

l -

SUPLEMENTO.
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á los prop ietarios, á los rioos, á los especuladores, sino á los pobres 
jornaleros, para que puedan hacerse pequeños prop ietarios, y  la clase 
de mendigos venga á la clase de jornaleros. Con este objeto ha fijado el 
plazo de 20  años para que por este medio un padre de fam ilia  que 
pueda adq uirir una propiedad de 29  rs., adquiera una linca de 4 0 9 , y  
pueda rep artir una pequeña parte de ello á cada uno de sus hijos. Se
ñores ha em itido el Sr. Sánchez de la Fuente un principio con el que 
la comisión esta conform e, cual es que toda la propiedad que desde 
luego esté d iv id id a  en su arriendo , se considere d ivid ida en tantas 
c u a n t a s  partes esté arrendada : ha dicho también que esta facilidad de 
adquirir las lincas rústicas se extienda tam bién á las fincas urbanas, en 
lo cual tam bién está conforme la comisión.

E l Sr. Sánchez de la Fuente ha hecho una indicación sobre poner 
en venta ó no los bienes nacionales á lina vez; por m i parte conven
dré en la opinión de S. S . , pero haré una observación : no es lo m is
mo declarar en venta los bienes todos de la nación que ponerlos en 
v e n ta , h ay  una diferencia m u y  grand e, porque cuando se ponen en 
en venta es cuando se sacan á rem ate, sin embargo la comisión esta
rá conforme con S. S . , y  creo que el Gobierno no dejará de estarlo.

Por lo tanto espero que este proyecto , como ha dicho m uy bien el 
Sr. Sánchez de la F uente , se vote casi por unanim idad ; pues la com i
sión adm itirá  las m ejoras que se la presenten, siem pre que no des
virtú en  el pensamiento y  la esencia de la ley .

El Sr. C O L L A N T E S: Mucho se extrañará que con mis principios 
políticos sumamente avanzados, tome la palabra en contra de un pro
yecto tan lib e ra l; pero el pensamiento del Gobierno y  la comisión 
contiene dos partes m u y principa les: en la prim era se tra ta  de a rran 
car los^bienes al clero secular y  hacer que un Estado no esté entrom e
tido en otro estado con la  independencia que no es conforme á los 
principios políticos. En esta parte yo  estoy conforme con la comisión 
y  el G obierno, y  no podía menos de estarlo ; deseo que los que sirven  
Á la ig lesia , pues la iglesia es en beneficio del Estado, cobren de los 
fondos de que se pagan á los otros servidores del Estado; pero con una 
igualdad absoluta , pues no quiere privileg ios de ninguna clase.

Me opongo á la segunda parte en la cual se trata de la enagena- 
cion de esos bienes, y  es solamente porque según m i opinion.no se de
berían vender desde luego todos, y  por mis principios seria mas con
veniente que los rústicos se diesen á censo enfitéutico , y  los urbanos 
como lo propone la comisión.

Las ventajas de venderlos á censo enfitéutico son bien c laras, y  las 
conseguiríamos sociales, políticas y  económicas; se conseguiría la ilus
tración , la m oralidad consiguiente á esta división de la prop iedad, y  
tendríam os tam bién la ventaja política m u y grande de generalizar la  
clase media, haciendo que su influ jo prepondere sobre las otras conte
niendo los ím petus desmedidos de la  clase desvalida, y  conteniendo 
los de la aristocracia, de la sangre y  la riqueza, unos y  otros peligro
sos cuando no están contenidos.

U ltim am ente yo c reo , y  sobre esto llam o la atención de la comi
sió n , que las fincas que de suyo están d iv id id as , aunque sean peque
ñas, como sucede en las provincias del N orte, no habrá necesidad de 
que los peritos las d iv id a n ; y  como nada se dice sobre este p articu lar, 
yo desearía saber la opinión de la com isión, porque aunque desde lu e
go parece debe estar comprendida esta observación en el espíritu  que 
reina en el proyecto , si no fuese a s i, haria  una proposición ó en
mienda.

El Sr. M E N D IZ A B A L : Solo le diré al Sr. Collantes tenga presen
te, que no es posible al Congreso en laépocn que nos encontramos ha
cer una declaración sobre una cosa que por las leyes vigentes está  pro
hibida.

El Sr. P A S C U A L : Creo que los señores que han hablado podían 
presentar como adiciones ó enmiendas sus observaciones : solo han pre
sentado dos razones, al parecer de gran fu erza ; la una del Sr. Sánchez 
de la F u en te , de op ortun idad , y  la otra respecto á los censos eníitéu- 
ticos de las fincas rusticas del Sr. Collantes.

La prim era observación de oportunidad en m i concepto tiene una 
contestación victoriosa : diee S. S. , aun todavía tenemos bienes na
cionales pertenecientes al clero re g u la r ; si ahora entran  en el m erca
do los cuantiosos bienes que ha de producir la venta de los del clero 
secular, las fincas lian de decaer en concepto y  en v a lo r , y  este siem 
pre es un mal.

Y o contestaré á S. S. que precisam ente es todo lo co n tra rio , por
que al entrar estos bienes nacionales en el mercado no entran bienes 
que aum enten solamente la venta , sino medios de satisfacer el cré
dito nacional y  darle v a lo r ; medios de pagar la d eud a, y  todos los 
medios de pagarla dan va lo r á los bienes del E stado, y  la entrada de 
estos bienes en el mercado dan va lo r á los an teriores, van  á darles 
mas garantías y  consolidar la Constitución.

Respecto á la venta de que ha liablado el Sr. C ollantes, yo  soy de 
opinión que ha padecido una equivocación , porque la venta en enfi- 
téuticos, en vez de corresponder á la idea-que S. S. ha indicado, siem 
pre es una restricción de la enagenacion; en vez de dar libertad á la 
propiedad y  circulación, producirla los efectos contrarios: la división  
de la propiedad; pero en la enagenacion sencilla y  libre  si que pro
ducirá la riqueza á la nación como las demas felicidades que ha in 
dicado el Sr. Collantes.

Creo por lo tanto que el dictam en de la comisión debe aprobarse, 
y  si alguna objeción puede hacerse á é l, sea objeto de una enm ienda, 
que el Congreso no dejará de tom ar en consideración.

E l Sr. Collantes deshizo una equivocación.
Se suspendió esta discusión, y  hecha la pregunta oportuna, el Con

greso acordó reun irse  en secciones mañana después d é la  sesión.
Se leyó y  encontró conform e con lo aprobado el proyecto de le y  

sobre bagajes.
E l Sr. V icepresidente A C U Ñ A  anunció para la sesión extraord i

naria de la noche la continuación de los asuntos pendientes, y  leva n 
tó la sesión á las tres.

Sesión extraordinaria de la noche del 20 de Julio.

PRESIDENCIA DEL SR. ARGUELLES.

A bierta  á las nueve y  m edia de la noche, se leyó y  aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se hizo prim era  lectura y  pasó á la comisión una enm ienda del se- 
tior D. Joaq u ín  M aría López al art. 4? del proyecto de le y  sobre au
torización para un anticipo de 60 m illones.

ORDEN DEL D IA.

Continuación de la  d iscusión pendiente.

E l Sr. ALO N SO  (D. Ju a n  B autista): Señores, todos convenim os 
en la enagenacion de estos bienes como un princip io  de justicia; pero 
en estas leyes las dificultades se ofrecen en la  aplicación de los p rin c i
pios. El punto del nom bram iento de derechos es el capital de esta ley : 
estos bienes deben d iv id irse  en rústicos y  u rb anos; los prim eros son 
todos in d iv is ib le s , y  de los segundos algunos: pero si los acuerdos de 
los peritos que han de ser nombrados en las provincias no tienen ga
rantía a lg u n a , pueden calificar de d ivisib les fincas que pertenezcan á 
la segunda clase, y  causar grandes daños.

E l objeto de la comisión y  del Gobierno es poner en circulación  
esas grandes fincas de bienes nacionales, destinando á las clases nece
sitadas un grande núm ero de e lla s; por lo cual yo quisiera que la co
m isión, puesto que de objeto tan sagrado se t ra ta , procurara ensan
char la esfera de las fincas d ivisib les, buscando en la  responsabilidad  
de los peritos todos los medios eficaces para ello.

E l Sr. S U R R A , M inistro de Hacienda, s£ hizo cargo de las obser- 
• paciones presentadas en la ú ltim a sesión del Congreso y  de las del se

ñor Alonso en un breve discurso que no pudimos com prender. ^
w El Sr. DOMENECH (como de la com isión): Señores, las bases en 

que se funda este proyecto no han su frido oposición alguna por parte

de los senores que han usado de la palabra : todos los argum entos se 
han reducido á si estos bienes se han de d iv id ir  de este ó del otro mo
d o, y  si a l tiempo de la venta se hará por peritos según propone la 
com isión, ó de otro m odo: todas estas son cosas secundarias, y  de 
consiguiente la comisión 110 se entretiene en contestarlas: ya ha m a
nifestado que se halla dispuesta á ad m itir algunas de las enmiendas 
que se han presentado y  todo cuanto tienda á la mejora del proyecto. 
A si me parece que el Congreso debe de acordar que se pase á la discu
sión por artículos.

llecha esta pregunta, el Congreso decide afirm ativam ente.
Se leyó el art. 1

E nm ienda del S r . JPosada á  este artícu lo .

Segunda lectura.=: «Se exceptúan los bienes pertenecientes á bene
ficios patrimoniales.»*

El Sr. P O SA D A : Será excusado el que emplee mucho tiem po en 
apoyar esta enm ienda, porque parece no hallarse dispuesta la comi
sión á a d m itir la : sin em bargo, no dejaré de consignar mis principios 
sobre esta m ateria. Y o creo que al hacer esta declaración en eí a r
ticulo 1?, la comisión debe de proceder con ju stic ia , si quiere atender 
á los derechos que sobre estos bienes h a y a , y  establecer una linea de 
división  de la m anera sigu iente : los bienes que haya tenido el clero 
de la nación que vu elvan  á la  misma. Dones que haya obtenido el 
clero de particu lares, vu elvan  á la linea de los herederos de estos; y  
bienes que hayan sido donados por corporaciones, vu elvan  á los m is
m os: esto se funda en un principio de justic ia, la nación no puede 
deconocer que lo que se haya hecho en v ir tu d  de donácion al clero, 
le sea arrebatado á la persona que lo donó, cuando se declaran pro 
piedad de la nación los bienes del clero.

No queriendo mezclarme en lo respectivo á fam ilias he querido l i 
m ita r el caso á los bienes patrim onia les, á aquellos bienes que d isfru 
ta la Iglesia que son de donación de pueblos que tienen el nombre de 
derecho patrim oniales. Y o digo que estos beneficios patrim oniales son 
de patronato activo y  pasivo; y  en vista de esto deben v o lv e r al usu
fructo de los bienes que se han desprendido por generosidad, y  por 
consiguiente el Estado no tiene derecho para percib ir estos bienes, de
biendo vo lver á sus legítim os poseedores

E l Sr. M E N D IZ A B A L : La comisión no ha podido reunirse para  
exam inar la enmienda del Sr, Posada; por consiguiente no puede m a- 
nisfestar en este m omento su  opinión sobre ella,

Puede pasarse á la  discusión del art. 1 ? ,  y  entre tanto se exam ina
rá  la  enm ienda.

Leido el a rt. 1? tomó la palabra en contra y  dijo 
E l Sr. PACH ECO : E sto y  persuadido , señores, de que seré el ú n i

co, si no que vote contra el art. 1? , a l menos que hable contra él á 
pesar de saber el éxito que tendrán mis observaciones; pero de ningu
na m anera me retraerá esto de hacer lo que debo según me dicta m i 
conciencia. La cuestión es g ra v e , señores, estoy persuadido de ello y  
debo m anifestar mis opiniones, si no para que tr iu n fe n , al menos pa
ra que las conozca la nac ión  y  sepa que los que tienen ciertas ideas no 
se avergüenzan de presentarlas aun cuando con ellas sucumban.

No se por que se m ira esta cuestión con tanta ligereza en el dicta
men de la com isión: séame perm itido extrañar la costumbre que se 
introduce de querer a lig era r y  de no decir nada en los dictámenes 
acerca de las cuestiones. Cuando he manifestado que la cuestión es 
g ra v e , cuando el Congreso del año pasado la ha discutido largam ente; 
cuando varios señores que hoy ocupan el banco negro, los Sres. M i
nistros de Estado y  de Hacienda opinaban contra lo que ahora se pre
senta y  quería que se respetasen los bienes del clero ; cuando h ay  es
tos antecedentes, señores, es escandaloso que con cuatro renglones, sin 
razón a lgu na, se funde este proyecto por el cual se trata de arrancar 
á la Iglesia de España, (y  uso de esta palabra arrancar porque la ha 
dicho el Sr. Collantes'*; se trata , repito , de arrancar los bienes que han  
sido debidos á la piedad de nuestros mayores garantizados por las le 
yes desde la Constitución de Constantino hasta la de 1857.

¿ C u á l es la razón que h ay  en el dictamen que se propone? Decir 
que los bienes del clero se habían declarado enagenábles en 1857  y  que 
solo un espíritu  reaccionario habia puerto en duda aquella disposición. 
No temo que se diga esa palabra que asusta á algunos; pero á m í no 
me in tim id a , porque se que se aplica justam ente en muchos casos, 
porque aquello que se ha hecho conveniente y  después se quiere des
tru ir  fundándose en los principios de conveniencia publica, pasa por 
reacción, y  lo que se ha hecho sin conocimiento de causa y  contra to
das las reg las, no es por reacción, sino por un acto de justicia.

Facultad tenían las Cortes de 1 8 1 0  para derogar lo que hicieron  
las de 1 8 3 7 , y  si no hubieran tenido esa facultad no lo hubieran  
aprobado los Sres. M inistros actuales de Estado y  Hacienda, y  los se
ñores Cortina , Sancho y  la m ayor parte de los individuos de aquella  
m inoría ; por consiguiente dejo que contesten a l Sr. M eridizabal ó que 
carguen con el apodo de reaccionarios.

P ero , senores, supuesto que la comisión no ha indicado la grave
dad de la cuestión, perm itido me será tratar del art. 1? que es la base 
de la ley . E xam inaré las tres grandes cuestiones que merecen la aten
ción del Congreso por las consecuencias que pueden tener en la nación.

Estas cuestiones son tres : p rim era , c iv i l ó de derecho; segunda, 
económica ó de conveniencia; tercera política ó de gobierno. Debo re 
correrlas todas sinceram ente como acostumbro y  como iie creído de 
m i deber a l tom ar la palabra.

La prim era es si tenemos derecho para arrancarle al clero los bie
n es; desde luego se ha supuesto que estos bienes son nacionales; pero 
en esto se ha cometido una petición de principio comprobando el epí
grafe por el articulo. Son bienes nacionales, se ha d ich o, los que ad
m inistraba el clero que pertenecían á la nación ; no sé por qué ha d i
cho esto el Sr. A lonso cuando no lo ha justificado. E l clero tenia do
m inio como corporación , ¿ y  por qué no habia de ten erle? ¿N o bas
taba que el clero fuese una corporación cualquiera para que pudiese 
poseer bienes ?

. R ara cosa es, Señores , que pueda ser propietaria una compañía de 
seguros y  que el clero y  la iglesia no puedan poseer bienes. C ualquie
ra corporación que no esté prohibida por las leyes puede tenerlos. El 
Sr. M endizabal que va  á contestar en nombre de la  comisión no podia 
negar esto, y  si asi fuese yo recusaría la autoridad de S. S. en mate
rias de legislación , cuando lo que he dicho es tan conocido hasta por 
todos los estudiantes de derecho. No lia sido la ley , no los Gobiernos 
los que habían dado bienes al c le ro , pues la m ayor parte de los bie
nes de la Iglesia vin ieron de donaciones particulares, de adquisiciones, 
y  las donaciones consumadas producen un derecho absoluto de propie
dad. No estamos ahora , Señores, en el caso de cuando se suprim ieron  
los regulares: entonces pudo la nación enagenar sus bien es; si se h i
ciera esto ahora suprim iendo el clero no seria yo ciertam ente el que 
abonase el p rin c ip io , pero adoptaría la consecuencia como leg itim a: 
la le y  debe reconocer la propiedad de las comunidades religiosas su
puesto que las consiente, y  entre nosotros, Señores, la re lig ión  es del 
Estado, no es atea, es in tolerante : la le y  ha hecho un pacto con la re
lig ión  para que esten en contacto reciproco: reconocido el clero no so
lo como corporación lícita, sino como legal, reconocido y  adm itido como 
elem ento social, la ley  que se discute sin razón quiere desposeerle de 
los bienes que ha poseído. E l Estado y  la Iglesia deben ser herm anos 
en un todo: este es el espíritu del catolicism o: yo no deseo que la  
Iglesia domine a l Estado; pero tampoco quiero que el Estado domine á 
la Iglesia. Dejo consignada la opinión que debo en este sitio , y  e l Con
greso acordará lo que guste.

Cuestión económica, y  de conveniencia. Se ha dado por conveniente la 
enagenacion: yo pregunto ¿á  quién conviene? ¿ A  la nación ? Y o  bien  
sé que es conveniente p ara ’ los que especulan sobre los fondos públicos 
y  para los poseedores de capitales; pero lo que es para la nación no. 
Después que se acaban de desvincular la m ayor parte de los bienes de 
España, y  que existen m illares de m illones por la desamortización de 
los regulares, el aum entar la masa de bienes y  ponerlos en concurrencia 
¿es conveniente á la nación? Y o  creo que no puede negarse la inconve
niencia de esta medida ; y  es m u y  sencillo , señores, porque los bienes 
va len  según la  abundancia, y  si presentamos ahora de golpe esta masa

de bienes, no es menester tener un conocimiento superior para  sabet* 
el desprecio que tendrán estos valores , y  es esto tan claro que hasta el 
Sr. M endizabal, empeñado en que los bienes del clero se ven d an , pue* 
no parece sino que es su único propósito, y  que en esto funda la b ien
aventuranza de los españoles, lia tenido que suscribir á que sea una 
parte la que se venda : la lev dice que todo y  todo se decretará segu
ram ente si no me engañan mis pronósticos. ¿N o  se ha dicho por una 
ley  que acabamos de aprobar que hemos de m antener a l clero , y  que 
cuando se vendan sus bienes hemos de darle una contribución que se 
ha de sacar de la nación? ¿Pues qué se adelanta con venderlos? El re
sultado de esta ley  es quitar 30 para dar 5 0 ,  y  en este caso no h ay  
ventaja para la nación.

La tercera cuestión es la de política ó de gobierno. Esta ley  no es 
cosa aislada: no deja de tener relación con el sistema que se observa 
con el c lero ; y  es necesario, si nosotros liemos de merecer el dictado  
de legisladores, que consideremos la ley bajo este aspecto.

No vo y  á hab lar del sistema que se sigue con el clero español; día , 
llegará en que lo haga con extensión y  con datos, pues me propongo 
hacer una interpelación directa al Gobierno. El clero se encuentra en
tre nosotros en un estado de persecución judicial y  g u b ern ativa , y  
lo que se ha hecho con la sociedad de la propagación de la fe y  con el 
extrañam iento del nuncio lo demuestran.

E l Sr. Vicepresidente B U R R IE L  : Y o rogaría á V . S. que se con
cretase á la cuestión.

V ario s  señores: N o, no; que h ab le , que hable.
El Sr. PACH ECO : He dicho que esta ley  es como parte de un sis

tema general que se sigue respecto al c lero : digo que este se encuentra 
en un estado de persecución, pues el Gobierno , tan débil como todo 
el mundo sabe, que negocia con los que insultan nuestro territorio ; que 
tiembla delante del mas leve m o tivo , es únicam ente fuerte contra el 
clero español: digo que continuando en este sistema el G obierno, en el 
cual se encuentran individuos que cuando hacían la oposición votaban  
porque las propiedades del clero se debian respetar, este Gobierno, co
mo un medio de sil sistem a, intenta an iq u ilar el poder que supone en 
el clero desposeyéndole de sus bienes: véase como el pensamiento de la  
le y  es una idea de persecución.

Anuncio a l Congreso que esta idea que existe es im posible, es un 
sistema que no se re rlizará  ; y  digo que este G obierno, que tan fu erte  
se m uestra contra el c le ro , no puede conseguir lo que no ha conse
guido ningún Gobierno de la t ie rra , pues ninguna cuestión suscitada 
entre el Gobierno y  la iglesia se ha concluido jamas sino por transac
ción , por concordatos con R om a; y  el m inisterio de 1 8 1 1  no podr í 
mas que el Gobierno prusiano de 1 8 4 0 , ni el de Napoleón : pues estos 
han tenido que tratar con Roma decorosamente ; y  si no es asi, seño
res, que se me presente un caso. En Portugal mism o ocurre en estos 
instantes, pues según se nos ha anunciado se han renovado sus re la 
ciones con R om a, y  esto es lo que siempre ha sucedido, y  asi conclui
remos nosotros; y  de este modo quisiera yo que se p rincip iase, y  sa 
podrían hacer reform as.

El Congreso puede acordar lo que se dice en el proyecto; pero con
tra él debo consignar mi opinión , y  votaré contra el art. 1?

El Sr. M endizabal, á quien tocaba el uso de la palabra , la cedió a l  
Sr. A rguelles.

El br. A R G U E L L E S : Señores, sinceram ente hablaré al tom ar so
bre m i el grave cargo de tener que tomar parte en esta cuestión. Creia  
y o , señores, que no tendría ocasión de usar de la palabra en esta gra
ve cuestión que se ha presentado á la deliberación del Congreso. Cuan
do se puso á discusión creí yo que todos los Sres. Diputados sin excep
ción hubieran dado su asentim iento á e lla , pues me persuadí de q u r  
el Sr. Pacheco, que nos ha dado tantas pruebas de circunspección, no 
nos podría presentar un fenómeno corno el que nos ha presentado; 
pero al ve r el giro que desde el principio dió S. S. á su discurso, y a  
conocí hasta donde podría extenderse. Sin embargo tiene S. S. una des
ventaja , pues comanzó diciendo que seria el único que tomase la pa
labra y  que con seguridad seria vencido; pero que las personas qu«  
profesaban sus doctrinas las querían consignar para que la nación  
juzgase. S. S. ha conseguido un triu n fo , que es la singularidad, e l ser 
el único en este Congreso que asi haya hablado : este es un va lor y  
una fortaleza parlam entaria  , pero no es S . S. solo el que ha m ostrado  
ese v a lo r : le han tenido otros en ciertas épocas al invocar ciertos p rin 
cipios, y  ahora S. S. los ha invocado en favor de la religión  católica, 
porque sabe que sus principios le han de va ler dentro y  fuera del re i
no un nombre esclarecido : no hubiera el Sr. Pacheco tenido la fo rta
leza que hoy para defender las regabas de la corona contra las dem a
sías del clero en tiempo del absolutismo.

Quiero qué sepa S. S. que su m érito consiste en otro punto, y  debe 
conocer que no solo se ha aprovechado de una tolerancia sum a, sino 
que ha usado de una ilim itada facu ltad ; y  ahora pregunto yo á S. S. 
si en el Congreso ú ltim o los que se llam aban m inoría tenían libertad  
para expresar tan francam ente sus opiniones, y  si con tanta tolerancia  
se les hubiera escuchado; tolerancia que ha llegado hasta el punto de 
casi haber sido reconvenido el Presidente por haber llam ado á la  cues
tión á S. S.

Para examinar*esta cuestión bajo el aspecto con que S. S. la ha pre
sentado, ha tenido que rem ontarse á hacernos observaciones sobre una 
cuestión canónica. ¿Cree S. S. a rred rar á los que tenemos opiniones 
contrarias? No nos arredra á los que las tenemos, porque ese va lo r que 
ha tenido S. S. le hemos tenido nosotros antes, y  el que lo ignora vu e l
va  la vista atrás desde el año 1 8 1 4  al 20. S. S. ha sostenido las ideas 
de m illón  y  medio de hom bres; pero los tronos se sostienen de otro  
m odo, pues generalm ente sucede que los que parece que los defienden, 
los hacen peligrar, los hacen sucum bir y  caer en un abismo.

E l Sr. Pacheco ha divid ido su discurso en tres p artes; ha exam i
nado el origen de la propiedad de los bienes del clero secular, y  ha  
exam inado los tiempos de Constantino; pero no los de Constantino  
arriba en que el clero v iv ia  con solo las limosnas de los fieles edifi
cándolos con su conducta evangélica. Constantino era m ilita r , un  
hom bre criado en el campo, y  no podia tener la ilustración que aho
ra  se tiene ; pero sin em bargo, amaba á su patria  y  creyó porque asi 
se lo hicieron creer sus consejeros, principalm ente el c lero , que este 
era el modo de ganar las batallas, y  que era el verdadero princip io  
que debía seguir, ¿ y  cuál era este? E l llen ar la Iglesia de preroga- 
tiva s , inm unidades y  tesoros, es d ec ir, que fundase dentro de su im 
perio otro im perio ; y  si lo hizo asi fue porque no preveyó lo que ha
bía de suceder, y  si lo hubiera previsto se hubiera creado una reserva, 
pues si el estado da bienes á la  Iglesia es con la condición de que en  
el dia que no llenen el objeto para que se la dieron se reserva el dere
cho de arrebatárselos. Esta es doctrina adm itida por todos los canonis
tas: ¿ y  cree el Sr. Pacheco que no estamos en el caso de exam in ar si 
produjeron ó no esos efectos?

;  Tiene la culpa el Congreso actu al, la  tienen las Cortes constitu
yentes en donde se debatió m u y  á la larga esta cuestión de que el clero 
por la causa que quiera se haya dejado arrebatar esta posesión? ¿N o  
tenia en e l año 8 ,  cuando aun no habia nacido el Sr. Pacheco, esa co
m unidad eclesiástica toda la fuerza que para conservarla necesitaba? 
¿N o tenia el trib u n a l de la inquisición todos los medios de evita r esta 
desgracia? Exclusivam ente d irig ía  la conciencia del R ey  por medio 
de un confesor que no era el R ey  el que lo elegía , sino una gran cor
poración que le separaba cuando q u ería ; en una palabra , era el clero  
español el que in flu ía en todos los negocios del Estado. ¿Pues esos 
hombres que tanto supieron y  tanto pu dieron , por que-no conjuraron  
esta tem pestad? Nosotros hemos tomado las cosas como estaban, y  esas 
sectas que ha indicado el Sr. Pacheco y  que yo  no sé dónde se h a llan , 
si existen, y  lo demas indicado por S. S. no es de donde procede de los 
anarquistas, sino producto de las reacciones.

Si en 1 8 1 4  vo lv ieron  por medio de la reaccjon á restablecer el 
trib u n a l de la inquisición y  el colegio de los jesuítas, y  esto solo du
ró  seis años, no fue por el im pulso de los que se llam aban anarquis
tas, sino de la opinión. ¿Que hubiera sido del clero si los que llam an  
anarquistas no le hubieran sostenido?

E l Sr. Pacheco se ha equivocado queriendo hacer que recaiga toda 
la odiosidad sobre los qtie profesan la  doctrina de que se reform en lps 
abusos de la iglesia y  consiguiente á esto ha m anifestado que toda



dortñna rola t ira  á la propiedad no es aplicable á esta cuestión. L a  
propiedad que se llam a sagrada , si se quiere con una m etáfora b ri
llan te , es susceptible de m uchas m odificaciones: el clero que hoy tan 
to se queja, ha apelado á Rom a para sustanciar este pleito , y  de allí 
se le ha contestado con una tea incendiaria que no ha podido prender.

L a  Constitución del año 1 2 ,  que acaso es uu pecado nom brarla  
paTa el Sr. Pacheco, dice asi {leyó uno de sus artículos) :  es decir que 
los anarquistas por antonom asia pagaron tal trib uto de reneracion al 
clero , como el principio que aquí se sienta. ¿Puede darse una prue
ba mas relevante que el consignar en la Constitución que el poder que 
ponía en manos del clero no estaba lim itad o , pues que podía entrar  
á form ar parte en la representación de las Cortes nacionales? Este  
derecho político reconocido por la Constitución, lo usó el clero sin in
vitación  ninguna , y  causó por decirlo asi una irrupción en la repre
sentación nacional. En  las legislaturas de 1811  y 1814  se sentaron  
m u ch ísim os, es decir que pusimos en sus manos la reform a y  sus 
trám ites , de m anera que si no hubieran asentido á la reform a no se 
hubiera hecho ni la mas pequeña, como tampoco se hubiera hecho en 
las Cortes del año 20.

¿ Quién ha producido la revolución en España ? Pase el Sr. P a 
checo una revista general y  se encontrará con prelados que la suscita-  
io n  y  realizaron ; y  que no es uno solo, sino que desgraciadam ente  
son m u ch os, y  descendiendo desde aquellas altas dignidades hasta las 
teas hum ildes carreras de la iglesia, se verá que todos lian contribuido 
ni m ism o objeto; y  siendo esto como es cierto , nosotros hemos tenido 
bastante sangre fria para oir ai Sr. Pach eco , que si tiene todavía mas 
gloria porque es solo, nosotros, no solo no nos hemos opuesto, sino
que le hemos dado aplausos: satisfacción hemos tenido en ello , para
que de este modo S. S. aprenda una lección y  se la enseñe á sus com 
pañeros. (Señales de aprobación en los bancos.)

Eli et año 2 1 , cuando existían todavía las Cortes del año 12, decre
taron  la abolición del diezmo, es decir, dieron al clero un 50  por 1 0 0 , 
cuando antes de la parte del diezmo que percibía, según los economis
tas mas exactos, no disfrutaba sino el 50  por 100. Pues ahora bien: 
aquellas Cortes tan justas, tan equitativas, tan religiosas, fueron deni
grad as; y  el clero que se vió dotado de una m anera que no podía es
p erar jam as, el clero parroquial digo se dejó arrastrar de la aristocra
c ia  del cltíT© que lo condujo hasta hacerle declam ar contra este sis te— | 
m a , y  contribuyó al trastorno del año 25  engañándole con promesas 
falsas, pues después de verificado este trastorno se volvió á quedar co
mo antes estaba.

E l perjuicio que puede ocasionar el que estos bienes se acum ulen  
« b 20  capitalistas es un m ín im u m  insignificante en com paración de 
los bienes que causa; y  si pasamos por este perjuicio, será para llegar 
á los grandes beneficios que disfrutarem os con la adopción de este p ro
yecto , es que tanto el Gobierno como la com isión han procurado que 
esos bienes no pasen a'1 dom inio p articu lar en el estado que hoy tie -  
snen haciendo m ayor subdivisión; pero aun del otro modo ¿los capi
talistas las com prarán para dejarlas ya m as? No, sino para cu ltivarlas  
por 1® menos como las cultivaban sus poseedores.

L a  tercera cuestión de S. S. es la represión del c lem : nosotros no 
he-íjjos adoptado jamás medidas de excepción contra é l ;  esas medidas 
í s o  son nuestras, son de la legislación vigente á la que el Sr. Pacheco  
ten drá que apelar en el'trib u n al de justicia. ¿Cree S. S. que podría go
bernar en aquel b an co , habiendo Constitución se entiend e, sin usar 
de esa especie de excepción. Bien sabe el Sr. Pacheco que con los cléri
gos que verdaderam ente ofrecen á su conducta plenos testimonios de 
v ir tu d , de am oT -yrespecto , no se los a tro p ella , no hay ejemplo nin
gu no de haber atropellado á los eclesiásticos de España.

No ssn necesarios concordatos para gobernar, y  no tan solo no lo 
son , sino qne el Gobierno que adoptara esta medida tendría de m í 
p arte la m as cruel oposición, porque yo no soy ro m an o , soy católico.

C oncluiré dando un consejo amistoso al Sr. P ach eco , puesto que 
■profesamos los m ismos principios aunque nos separamos en su aplica
ción . E n  un a época en que algunos rae hacían una guerra crnel insti
gados poT perfidias extran g eras, y  m otivado de no convenir en la apli
cación de ciertos principios políticos, tu ve el sentim iento de verlos el 
año siguiente m endigando el pan y pidiendo limosna en un país e x -  
tTarigero : no les valió para evitar esta desgracia su condescendencia, 
pues luego se les pagó de este m odo, del m ism o que nos pagó á todos 
vi clero de España con in sultarnos, perseguirnos y echarnos .fuera del 
reino . Esta es lección práctica que no le doy á S. S. sino como un avi
so am istoso: los hombres del clero m ientras necesitan perdonan de bo
c a ;  pero en llegando á conseguir su objeto, persiguen de m uerte á los 
m ism os que los han favorecido.

E l  Sr. P A C H E C O 'hizo algunas observaciones contestando á las alu
siones que dijo habeT hecho á su persona el orador.

E l  Sr. A rguelles hizo una rectificación.
Se leyó un expediente que no com prendim os.
E l  Sr. Vicepresidente A C U Ñ A  anunció que mañana continuaría la 

discusión pendiente, y  levantó la sesión á la una.

MADRID 20  DE JULIO.

Hemos sabido por conducto fidedigno que el M i
nistro de S. M. B. en esta corte, se ha apresurado á 
participar al Gobierno que la lancha del guarda
costas A trevido  apresada en el espigón de San F e l i
pe la noche del 7 del actual por un bote del navio 
ingles Humderez , ha sido devuelta el dia 11 en con
secuencia de las reclamaciones del barón de Garon- 
delet. E s  de esperar que el Gobierno británico se 
apresurará del mismo modo á darnos toda la satis
facción que se le ha pedido por aquel escandaloso 
su ceso , haciendo asi ver ademas á nuestros enemi
gos la sinceridad de sus relaciones con la España,

Hoy se ha discutido en el Senado el proyecto de 
ley sobre extinción de los derechos y prestaciones 
que con el nombre de patronatos se pagaban á las 
comunidades religiosas. No habiendo quien tomase la 
palabra sobre la totalidad, se pasó á la discusión por 
artículos. Los dos primeros fueron aprobados: el se
gundo produjo* una ligera discusión, proponiendo el 
Sr . Landero una modificación de palabras. La del 
tercero fue mas detenida; y en ella los Sres. Gómez 
Becerra y Ministro de Gracia y Justicia hicieron 
graves y bien entendidas observaciones, que al fin 
determinaron á la comisión, por órgano del Sr. G ó
mez (D. Ventura) á retirar dicho artículo 3?

Se entró después en la discusión del proyecto de 
ley sobre retiros militares, y acerca de él observó el 
Sr .  de los Heros que en otros paises eran muy mó
dicos los sueldos de retiro , siendo únicamente altos 
en los grados mas elevados; y que juzgaba que el t i 
po de estos sueldos no debía extenderse mas allá de 
lo que permitía la situación apurada de nuestro 
erario.

!} El Sr. Ferraz (D. V alentín), indicó con mucha'! 
[ habilidad que se trataba, no ya de recompensar sa - 
| orificios y heroísmo para Jo cual no hay premio que 
j alcance, sino de fijar la suerte y asegurar el porve

nir de nuestros beneméritos militares.
E í  Sr. Ministro de la Guerra habló también en 

j esta cuestión , y detenidamente satisfizo á cuantos ar
gumentos y observaciones habia propuesto el señor 
de los Heros, desenvolviendo al mismo tiempo los 
fundamentos en que se apoya el proyecto, y exten
diéndose en profundas consideraciones sobre la filo
sofía de la ciencia militar que con mucha oportuni
dad aplicó S. S. al caso presente.

Después que el Sr. F e rre r ,  como individuo de la 
comisión, hubo también contestado á los argumentos 
del señor de los Heros, reproduciendo en su mayor 
parte las razones alegadas por el Sr. Ministro de la 
Guerra , se suspendió esta discusión por el Sr. P re 
sidente y se continuará mañana.

AI principio de la sesión el Sr. Cortina ha pre
sentado una proposición en el Congreso de Diputa
dos para que se exigiese del Gobierno la Real orden 
original que en el ministerio del Sr. Calderón C o -  
llantes se expidió sobre elecciones. E l  Congreso la ha 
aprobado, y es de esperar que por este medio no se 
ponga mas en duda por los partidos interesados en 
desnaturalizar la verdad de los hechos la parte que el 
Gabinete de 1859 se permitió en las segundas elec
ciones á Cortes.

E l  proyecto de ley sobre la traslación de la capi
talidad de Pontevedra á Vigo lia sido puesto luego 
después á discusión : la comisión opinaba afirmativa
mente, mas el Sr . González habia formulado un vo
to particular en virtud del cual este asunto debia 
quedar pendiente para cuando presentase el Gobierno 
el proyecto de rectificación de la división del terri
torio en qce se halla trabajando. E l voto particular, 
conforme á reglamento, tenia prioridad: abierto el 
debate, el Sr. Alonso, autor de la proposición de 
ley, le ha combatido con un esfuerzo digno de cau
sa mas universalmente reclamada y apetecida: según 
este Sr. Diputado la nación entera y el Gobiarno y 
la moralidad pública y la libertad misma no debían 
consentir que por mas tiempo estuviese la capitalidad 
de aquella provincia en Pontevedra.

E l  Sr. González en un discurso muy templado y 
juicioso ha hecho ver con abundancia de datos la 
imposibilidad de acordar semejante traslación mien
tras no se alterase convenientemente la línea exte
rior de la provincia ; mientras no se formase una 
nueva provincia de la cual pudiese Vigó ser la capi
tal como en la época anterior del régimen constitu
cional lo f u e ; mientras no se evitasen por último los 
inmensos- daños que quebrada la centralización que 
se consultó en Pontevedra, se ocasionaría de pron
to á los pueblos mas distantes de Vigo.

E l  Sr. Otero ha contestado al autor del dictámen 
particular en un extenso discurso cuyas partes pudi
mos apenas distinguir tanto por la voz obscura del 
Sr. Diputado como por el ruido que á la sazón ha
bia en la sola.

Concluido que hubo el Sr. Otero se ha dado cuen
ta de una proposición incidente del Sr. Quinto y 
otros Sres. Diputados proponiendo al Congreso que 
suspendiese la deliberación sobre este proyecto de 
ley , hasta que pidiéndose al Gobierno el expediente 
que obra en su poder se enterasen de todo los Dipu
tados llamados á resolver en esta materia.

E l Sr. Quinto aprovechándose de las armas que 
los mismos defensores de la traslación habían sumi
nistrado, ha fundado su proposición en sólidas y 
abundantes razones. E l  orador manifestó su extrañe- 
za de que en asunto de tamaño Ínteres para los pue
blos de aquella provincia no se hubiese consultado 
ningún antecedente y se propusiese de plano y sin el 
suficiente conocimiento una resolución imposible de 
llevar á efecto conservándose la actual demarcación 
de la provincia á menos que la comodidad y las ven
tajas de los pueblos no se hubieran de sacrificar á los 
intereses de una sola población. E l  Sr. Quinto en 
una cuestión de hechos como era la actual, pedia que 
se diese conocimiento al Congreso de los hechos y 
antecedentes, de los intereses de los diversos pueblos 
de la provincia y de los medios de señalarles otra 
distribución á semejanza de la hecha en 1822, á fin 
de no lastimarlos ni causarles perjuicio alguno.

La proposición del Sr. Quinto , que nosotros juz
gábamos irresistible cuando con tan buenas razones 
se la oímos apoyar, no fue tomada en consideración, 
celebrándose con este motivo votación nominal á 
petición del Sr. Alonso (D. Juan  Bautista) y algu
nos otros Sres. Diputados , y pronunciándose 67 vo
tos en contra , resultando óO en su favor.

E l  Sr. Presidente con un tacto parlamentario que 
aplaudimos , ha suspendido entonces aquella discu
sión para dar lugar á objetos de mayor ínteres pu
blico. Tocó el turno á la interesante ley sobre des
amortización de los bienes del c le r o : la discusión so
bre la totalidad ha quedado pendiente después de ha
ber hablado en uno y otro sentido varios Sres. D i
putados.

L a  proposición previa sobre este mismo asunto, 
referente á que el Gobierno 'presentase datos sobre 
los efectos producidos por la ley de enajenación  de

los bienes del clero regular, fue desechada antes en 
vista d e  las explicaciones dadas por el Sr . Ministro 
de Estado.

E l  Congreso se reúne esta noche en sesión ex
traordinaria. _ _ _ _ _ _

E n  la sesión extraordinaria de esta noche ha con
tinuado el Congreso la discusión relativa á la totali
dad del proyecto sobre enagenacion de bienes del cle
ro secular. E l primero que usó de la palabra íue el 
Sr. A lonso, limitándose, en un breve discurso, des
pués de haber convenido en las principales bases que 
proponía la comisión , á que esta procurase ampliar 
la esfera de las fincas divisibles, estableciendo para 
ella una responsabilidad que pese sobre los peritos 
que las reconozcan y aprecien.

E l  Sr. Ministro de Hacienda observó que en el 
proyecto se hallaban adoptadas medidas de precau
ción, que en su concepto satisfacían tanto las indi-  
ciones del Sr. Alonso (D. Juan  Bautista), como las 
que anteriormente habia propuesto el Sr . Sánchez 
de la Fuente.

Observando el Sr. Domeneeh que ya el Congreso 
estaba de acuerdo en las bases capitales del proyecto, 
y que las observaciones de algunos Sres. Diputados 
recaían especialmente sobre la ejecución del proyecto 
y tenían un carácter reglamentario, propuso que se 
pasase a la discusión por artículos. Asi lo acordó el 
Congreso, entrándose desde luego en la del 1?

Se puso á discusión una enmienda del Sr. Posa
da relativa á este artículo, y en la que proponía 
S. S. se exceptuasen de lo que en aquel se declara los 
bienes pertenecientes á beneficios patrimoniales. A po
yada y explicada por su autor, pasó á la comisión para 
que informase sobre ella,, y en caso de admitirla se 
discutiese después del art. 1?

'Combatió este después el Sr. P acheco , y lo hizo 
S. S. con argumentos, que si bien carecían de soli
dez se exponían con acritud y virulencia y aun con 
enojo y despecho. E n  esta ocasión al menos ha po
dido'reconocer S. S. , como lo hizo observar opor

tunam ente el Sr. Arguelles, la suma tolerancia del 
Congreso, y la libertad que reina en las discusiones, 
aun para defender doctrinas, de que quizá es este 
Sr. Diputado el único sostenedor.

E l  digno Sr. Presidente dejó su-silla para contes
tar desde los bancos á aquel Sr. Diputado; v está 
por demas decir que rebatió victoriosamente con c o 
pia de razones, con calor y elocuencia las opiniones 
y asertos del Sr. Pacheco. Después del discurso del 
Sr. Arguelles, que el Congreso oyó con suma aten
ción , se suspendió esta discusión, que proseguirá 
mañana.  ,

t INTENDENCIA G EN ERA L M ILIT A R .

No considerándose admisible la proposición hecha en la 
subasta intentada en el distrito militar de Valencia para 
contratar el suministro de pan, cebada y  paja para las tropas 
y caballos estantes y transeuntes en el mismo distrito por 
termino de un año,, á contar desde 1?  de Octubre próximo á 
fin de Setiembre de 1 8 4 2 ,  he acordado, usando de las facul
tades que me están concedidas, anunciar al público que el 
dia 7 del próximo mes de Agosto se verificará una nueva y 
segunda subasta para el objeto expresado en los estrados de 
la intendencia general de mi cargo á las doce de su mañana, 
con sujeción al pliego general de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la secretaría de la misma para los que gus-  
ten interesarse en este servicio; bajo el concepto que cele
brado el remate no se admitirá proposición alguna por favo
rable y ventajosa que sea. Madrid 20  de Julio  de 1Ó4Í.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A las ocho y  media de la noche.

Se pondrá en escena el acreditado drama cu cinco actos,  
original del Sr. duque de R iv a s ,  titulado

D. A L V A R O ,  ó L A  F U E R Z A  D E L  SIN O .

Al volver á poner en escena este dram a, que tantos aplau
sos ha merecido en todas sus representaciones, la empresa ha 
procurado quenada falte en tra je s ,  decoraciones, numero de 
comparsa y todo lo demas que su argumento pide.

E l  primer actor D. José García Luna desempeñará el pa
pel de protagonista; y el primer gracioso de la compañía Don 
Antonio de Fuzman ejecutará el de F r .  Meliton.

C R U Z .  A las ocho y  media de la noche.
Ultima representación de la ópera en tres actos, del maes

tro R i c c i , titulada

L A  P R IG IO N E  DI E D IM B U R G O .

CIRCO . A las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo histórico, original 

en tres actos y  eu verso, titulada

C E R D A N ,  J U S T I C I A  D E  A R A G Ó N .

Term inará el espectáculo con baile nacional.




